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GARCÍA OVIEDO (Carlos): Dere-
cho administrativo. 6.a edición,
por Enrique Martínez Useros.
2 volúmenes. Madrid,. 1958.

En el prólogo, debido al Cate-
drático en la Universidad de Mur-
cia Martínez Useros, dícese que
toda la obra, por humilde que sea,
tiene un signo orientador deter-
minado. El signo orientador típico
del Derecho administrativo a que
se refieren estas notas, dícese que
podríamos hallar en función del
valor clásico de armonía otorga-
do por García Oviedo, fundiéndo-
se con el que el autor de la nueva
edición quiere aportar, uniendo a
la densa y nueva edición los prin-
cipios, propósitos y directrices
del Profesor de Sevilla con los
aportados por quien continúa la
obra del que fue Rector de la
Universidad sevillana/Señálase el
hecho del ensanchamiento de la
acción administrativa y del inter-
vencionismo del Estado, que
aunque no naciese cuando los
hombres de la generación del
editor recibían los primeros fo-
mentos de su vocación adminis-
trativista, es indudable que ello
andaba enzarzado con el tema de
la incorporación de la instrumen-
talidad social y de la sociedad
misma, considerando como el
valladar más serio el propósito
de replantear los temas de la Ad-

ministración y del Derecho ad-
ministrativo a la luz de los re-
sultados de un inédito y conjun-
tado estudio sociológico organi-
zativo, cuyo proceso ha de ser
fundamentalmente humanístico.

Iniciase la obra exponiendo el
concepto del Derecho adminis-
trativo, el de la Administración,,
que objetivamente es una acción,
una realización de actividades
para un fin, mientras que subje-
tivamente implica una estructura,
orgánica, un ente o pluralidad de
entes a los que está atribuida la
función de administrar. Para el
autor, el Derecho administrativo
en sentido objetivo, se daba un
conjunto de normas cuyo con-
tenido, a fuer de jurídicas, su-
pondrá la regulación de una «de-
terminada categoría de relacio-
nes encuadrado en las ramas del
Derecho público y en las ciencias
del Estado.

La función administrativa im-
plica inmediata y virtual realiza-
ción de fines de interés general.
La actividad de policía, de ser-
vicio público y de fomento se ha
resaltado como medio o instru-
mento de dicha acción. Parte de
la obra administrativa es posible
lograrla con la mera ayuda de las
instituciones de Derecho privado,
mas la inexcusabilidad del funcio-
namiento constante y regular de
ciertos servicios origina la crea-
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ción de servicios públicos con ré-
gimen jurídico especial, creándo-
se un derecho de prerrogativa ca-
racterizado por un conjunto de
normas e instituciones que fijan
la posición preeminente del Esta-
do frente a los particulares, ex-
presión de supremacía definitiva
del interés público frente al inte-
rés particular. El Derecho ad-
ministrativo es, pues, Derecho
público. El Estado posee un de-
recho de supremacía, ordena y
sanciona, coarta la libertad, res-
tringe el derecho de propiedad
para la satisfacción de los fines
administrativos.

Completa la introducción el
examen de las relaciones del De-
recho administrativo con las cien-
cias políticas y jurídicas. Examí-
nase el método en la orientación
sociológica del Derecho adminis-
trativo y en la jurídica. Dedícase
capítulo especial a las fuentes del
Derecho administrativo: la ley,
la costumbre, la jurisprudencia,
el Derecho científico, terminando
esta introducción con el examen
del problema de la codificación del
Derecho administrativo, señalan-
do cómo los caracteres que de-
ben concurrir en el orden de De-
recho para que sea posible su
codificación, faltan al menos en
su momento actual en el Derecho
administrativo.

La parte general de la obra en-
cabézase con la doctrina de las
relaciones entre la Administración
y los administrados, consideración
subjetiva y objetiva, estudio de
las potestades, teoría de los ac-
tos administrativos, ídem de los
servicios públicos, modos de ges-
tión de estos, el uso del servicio
público, las prestaciones de los
administrados, el dominio público,

la propiedad privada y el Dere-
cho administrativo, la expropia-
ción forzosa, limitaciones y servi-
dumbres administrativas, ejecu-
ción de los servicios públicos,
obras públicas, dedicando títulos
especiales al régimen jurídico de
la Administración, sistemas de los
recursos, cuestiones de compe-
tencia, responsabilidad de la Ad-
ministración pública y empleo por
las Entidades administrativas de
los procedimientos propios del
Derecho privado.

Dedícase el Libro II a la doc-
trina de la organización adminis-
trativa, examinándose la organi-
zación del servicio, la ordenación
de los servicios públicos, la je-
rarquía, los funcionarios, los de-
rechos pasivos, con la natural re-
ferencia a la legislación españo-
la sobre empleos públicos. La
parte especial encabézase con el
Libro I I I : teoría de la organiza-
ción administrativa, según las esfe-
ras, la central, la provincial, la
municipal, la colonial y la institu-
cional, dedicando el título séptimo
a las colaboraciones administra-
tivas.

Dedícase el Libro IV a la teo-
ría de la acción administrativa:
acción administrativa común, Ad-
ministración internacional, fun-
ciones administrativas relativas al
Derecho, funciones de la Policía,
servicio penitenciario.

En título especial examínanse
las funciones administrativas re-
lativas al orden social, vida física,
vida intelectual, comunicaciones y
transportes.

Él título IV está dedicado a la
materia de aguas, minas, montes,
propiedad incorporal, finalizando
esta parte de la obra con los títu-
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los relativos a administración mi-
litar y a administración financiera.

La parte dedicada a la doctrina
general es amplia e interesante
lo relativo al régimen jurídico de
la Administración, al sistema de
recursos, los administrativos, los
jurisdiccionales, diferenciando el
recurso jurisdiccional ordinario
del contencioso administrativo,
con su doble finalidad de la defen-
sa del Derecho subjetivo y del
Derecho objetivo y examen de los
diversos sistemas de organización
de la jurisdicción contenciosa, con
amplias indicaciones relativas al
sistema de recursos en la legisla-
ción española.

Importante es el capítulo refe-
rente a la responsabilidad de
la Administración originada por
un daño patrimonial resolviéndose
en una indemnización. Considera
tal problema como cuestión mo-
derna, ya que en otros tiempos so-
beranía y responsabilidad se ex-
cluían y en ¿1 moderno Estado
de derechos, al someter el po-
der a la legalidad por el mismo
establecida e introducirse en los
principios rectores del Derecho
público una primordial orienta-
ción de equidad y justicia distri-
butiva, se percibe en el proceso
de socialización jurídica la orien-
tación de equidad y justicia dis-
tributiva, la idea de que una sola
persona no debe sufrir un daño
particular por un hecho que no
le es imputable y del que los
intereses públicos se benefician.
Se analiza la doctrina de Duguit,
la responsabilidad de carácter
objetivo y verdadera peculiaridad
de la teoría de la responsabili-
dad pública frente a la privada,
encontrándose el fundamento de
la responsabilidad en su deber

de justicia distributiva, en un
estado ético jurídico. El origen
del principio de la responsabilidad
general del Estado moderno ha
llevado a los tratadistas a exa-
minar la responsabilidad sin fal-
ta directa y la indirecta o culposa
del Estado, mostrando criterio
favorable a la doctrina moderna
que niega la impecabilidad del
Estado y reconoce la realidad
muy generalizada de ¡las faltas
cometidas por aquél, ya en la
elección, ya en la vigilancia de
sus funcionarios o en la organi-
zación de los servicios. Intere-
sante es la referencia al texto
referido de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del
Estado—Decreto 26 julio 1957—,
reguladora con carácter general
de la responsabilidad del Estado
y de sus autoridades y funciona-
rios.

Discípulo el autor del que fue
Rector de la Universidad sevi-
llana y en ella Catedrático de De-
recho administrativo, la nueva
edición ofrece la de contar como
base el trabajo personal de Gar-
da Oviedo y de ser puesta la nue-
va edición en relación con el
principio socializante a que se
¿lude en el prólogo y con las
doctrinas más recientemente ex-
puestas. El Profesor de Murcia,
Martínez Useros, ha dado impor-
tancia al factor bibliográfico y
son abundantes las notas referen-
tes a los principales tratados y
monografías de Derecho admi-
nistrativo.

Bien conocida es la diferencia
de los tratados del pasado siglo
a los de hoy día, en los que de-
dícase singular importancia a la
exposición de los diversos crite-
rios doctrinales, facilitando al
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lector el conocimiento de la evo-
lución que el Derecho adminis-
trativo ha tenido en este siglo,
tanto teóricamente como en la
modificación del Derecho positi-
vo de los diversos Estados.

La nueva edición permite orien-
taciones para útiles trabajos de
investigación, orientando al lec-
tor «n el conocimiento de los
nuevos criterios que van evolu-
cionando, dando cada día mayor
importancia a la doctrina general
jurídica de la Administración.

J. G. M.

RIVERO DE ANDREA (Fernando):
El Catastro en España, Fran-
cia, Italia, Bélgica, Holanda y
Suiza. Estudio de legislación
comparada. Madrid, 1957. 318
páginas.

El autor, especializado en te-
mas hacendísticos, aborda en
esta última de sus publicaciones
una materia que, hasta la fecha,
no ha sido tratada, siquiera par-
cialmente, y el mérito de su apor-
tación, sin constituir un ¡tratado
doctrinal, sino exponente de la
legislación vigente en los países
citados, ofrece unos interesantes
estudios sobre el Catastro, que
permiten reflexionar sobre cuan-
to se expone para deducir con-
secuencias sobre la finalidad que
persigue y su desarrollo en otros
países.

Primeramente se refiere al Ca-
tastro en España y da cuenta de
sus antecedentes, así como de
su objeto y finalidad, para, des-
pués, aludir a los diversos pe-
ríodos de formación y a las ca-
racterís'ticas, tanto de las parce-

las, como de orden económico y
iurídico-fiscal.

En esta panorámica global tra-
ta de cuantas materias han de
tenerse en cuenta para la finali-
dad que el Catastro persigue.
Así, la fijación de la renta, los
tipos de evaluación, revisiones,
etcétera. En el orden jurídico, el
procedimiento a seguir en cuan-
to a las reclamaciones. Igualmen-
te señala los antecedentes de la
contribución rústica y pecuaria
> los sujetos de impuesto, al
mismo tiempo que considera las
exenciones en sus diversas cla-
ses, para terminar esta parte con
un estudio de las responsabilida-
des de los propietarios y sobre la
composición de las actuales Jun-
tas periciales.

Un índice al final de este tra-
bajo se inserta, de igual modo
que lo hace cuando se refiere al
estudio de esta materia en Fran-
cia, Italia, Bélgica, Holanda y
Suiza.

Cuando trata del Catastro en
cada uno de estos países, sigue
un sistema análogo al utilizado al
referirse a España, exponiendo
los antecedentes, finalidades, etc.,
deduciéndose después de la lectu-
ra de este interesante libro, que
fue declarado de mérito para el
autor y que se ha editado bajo el
patrocinio del Ministerio de Ha-
cienda, las diferentes formas de
evaluación y manifestando que,
desde un punto de vista científico,
el sistema fiscal que se sigue en
España no tiene justificación al-
guna. También se deduce de la
lectura de esta obra la similitud
de la labor que realiza el Catas-
tro en España, Francia, Italia y
Bélgica, en donde el objetivo es
una finalidad fiscal, sin que la ins-
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cripcion catastral confiera derecho
alguno de propiedad al que figu-
ra como dueño en los documen-
tos del Catasrro y sin que éste
guarde una obligada correlación
con los libros del Registro de la
Propiedad.

En Holanda, por el contrario,
el Catastro, si bien no tiene 'ca-
rácter probatorio, se refleja exac-
tamente en el Registro de la Pro-
piedad, con lo que existe una
identidad completa de datos entre
el Catastro y las Oficinas hipote-
carias con relación a la propiedad
inmueble, en tanto que, en Suiza,
el Catastro, siguiendo el modelo
germánico, tiene por principal ob-
jeto el funcionamiento del Regis-
tro inmobiliario o Registro de la
Propiedad, con una importancia
secundaria desde el punto de vista
fiscal.

Es de elogiar la labor realizada
por el Sr. Rivero de Andrea en
esta obra que puede constituir
una información valiosa para la
reforma de nuestro sistema fiscal,
pues las deficiencias que se seña-
lan del mismo pueden ser subsa-
nables con las consiguientes ven-
tajas para el Tesoro público.

S. S. N.

ROSAL PIULI (Rafael del) y DER-
QUI DEL ROSAL (Fernando):
Noticias históricas cíe la ciudad
áe Loja. Loja, 1957, 302 pá-
ginas + 1 hoj. con grab. in-
tercal.

Patrocinado por el Excmo.
Ayuntamiento de Loja y con un
prólogo del Marqués de Salas,
Presidente de la Asociación Es-
pañola de Amigos de los Cas-

tillos, ha sido publicado, por los
autores arriba mencionados, un
libro en el que se da noticia de-
tallada y completa de la historia
de esta ciudad granadina, desde
su fundación hasta finales del pa-
sado siglo, incluyéndose igual-
mente su descripción geográfica
y la de todos los monumentos ar-
tísticos allí existentes, así como
una somera biografía de aquellas
personas que, bajo cualquier as-
pecto, se distinguieron en Loja,
a través de su historia.

El Ayuntamiento de Loja, de
la misma manera que otros Mu-
nicipios españoles, no ha queri-
do regacear esfuerzos, con tal
de divulgar la historia de su Mu-
nicipio, el cual, situado en la
parte occidental de la provincia
de 'Granada, fue conocido, por
su emplazamiento, con el sobre-
nombre de «flor entre espinos»,
y ha prestado su apoyo a los
autores del libro, meritorio por
la cantidad de datos que aparecen
en él y la copiosa bibliografía
manejada, parte de la cual figura
al final del mismo.

¡Mencionada someramente, la
historia de la ciudad en la an-
tigüedad, narran los autores la
época de la dominación árabe con
gran profusión de detalles, des-
tacando las luchas sostenidas por
la conquista de la ciudad, lo que
constituyó uno de los principales
jalones en la consecución de la
unidad española.

Es interesante la transcrip-
ción de una Cédula de los Reyes
Católicos sobre el repartimien-
to de la ciudad y el primer pa-
drón de vecinos, que data de 1491.

La historia de Loja en los si-
glos xvi y xvn no tiene gran-
des hechos que narrar, pero la
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vida en dicha ciudad en el si-
glo XVIII está llena de curiosos
episodios, como el de la compe-
tencia entre malteses y mercade-
res locales, que acaba con el
acuerdo del Cabildo en 3 de no-
viembre de 1768, mediante el cual
los mercaderes malteses habían
•de pagar un impuesto del 12
por 100 del valor de sus mercan-
cías.

La industria de la seda fue una
•enorme fuente de ingresos en
tiempo de los árabes y primeros
años de la Reconquista, pero ha-
bía decaído y Carlos IV ordenó
se fomentara su producción, lo
cual constituyó el primer aconte-
cimiento notable de la ciudad en
el siglo xix, cuya historia es la
más extensa del libro.

Loja, que presenta una fisono-
mía de fortaleza, sufrió un gran
aumento de la población en el
siglo xix, y con ello un cambio
radical en la construcción de edi-
ficios. Estos, sobre todo los de
carácter religioso y las C^sas
Consistoriales, databan del si-
glo xvi, pero ahora aparecen la
edificación a lo andaluz, con casas
blanqueadas por fuera, que les
dan un aspecto más alegre.

Con la descripción de las fies-
tas más populares y la bibliogra-
fía concluye este libro, ilustrado
con una serie de grabados0 que
le complementan.

Es de agradecer el empeño del
Excmo. Ayuntamiento de Loja
al patrocinar esta edición, pues
con ello se da un paso más en la
divulgación de nuestra Historia,
ofreciendo detalles que hasta
ahora permanecían inéditos y que
amplían los conocimientos que

ya poseíamos de la ciudad de
Loja.

VICENTE SÁNCHEZ MUÑOZ

RODRÍGUEZ HARO (Francisco):
Problemas substanciales y es-
tructuróles de ios Entes terri-
toriales. Prólogo del limo, se-
ñor D. Eugenio Pérez Botija.
Valencia, 1958, 146 págs.

Esencialmente, este trabajo
consta de dos partes. La primera
sstá dedicada al estudio de los
problemas substanciales y el en-
cabezamiento de cada uno de los
tres capítulos de que consta, con-
densa el pensamiento del autor.
'Así, en cuanto a las causas intrín-
secas positivas o «elaboradoras»
de los Entes territoriales, lo esen-
cial es el elemento substantivo ;
lo adjetivo o «formal» es lo jurí-
dico, por lo que la- evolución del
«contenido» natural (familia, ho-
gar), se ha de traducir en la adap-
tación del revestimiento jurídico
o «continente» (la estructura ju-
rídica).

Son causas transformadoras de
los Entes territoriales las intrín-
secas negativas y las extrínsecas.
¡Ejemplo de las primeras, la inca-
pacidad del Ente para garantizar
al hombre un mínimum de «asis-
tencias vitales», lo que motiva la
desaparición del Ente, por la
agregación a otro capaz de satis-
facer esas asistencias vitales.

Entre la's causas extrínsecas,
cita la impotencia propia del En-
te para su defensa y subsistencia
frente a la influencia absorbente
o amenaza de otros, lo que fuerza
a la unión espontánea o presiona-
da por el más fuerte, que condi-
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ciona así su decisiva ayuda al es-
fuerzo defensivo común.

Como consecuencia de todo
ello, los derechos subjetivos, por
evolución del substratum socioló-
gico (puebloj, se transforman y
subordinan cada vez más al inte-
rés general.

Una prueba de las realidades
que confirman los cambios y
evoluciones habidas, la tenemos
en la aparición de organismos e
instituciones de carácter político
y económico, como la F. A. O.,
la Comunidad del .Carbón y del
Acero, etc.

La segunda parte está dedica-
da al estudio de los problemas
estructurales y en la que son apli-
cables los principios tratados en
la anterior ; examina en primer
término el Estado y los organis-
mos interestatales, para centrar
después \a atención en los Entes
locales, y considera entre los de
fines totales al Municipio, en el
cual «podrá coincidir la personali-
dad natural con la jurídica, pero
siempre actuará en virtud de la
segunda, y no de la primera, de
su personalidad jurídica, que es
la que regula su vida de relación
con el resto de la comunidad po-
lítica», por lo que de la «viabili-
dad» de los Entes locales, de su
eficacia en orden al normal cum-
plimiento de sus fines, depende su
derecho a que se le respete su per-
sonalidad jurídica, aunque cuan-
do no sean capaces de garantizar
un «mínimun nacional», habrán
de soportar la supresión los que
sean totalmente incapaces ; la coo-
peración estatal o provincial o la
agrupación de los parcialmente
incapaces para prestar uno o va-
rios servicios de carácter obliga-
torio.

Se refiere después a la (Entidad

local menor, e indica que debe
fomentarse la aplicación, del ar-
tículo 23 de la Ley de Régimen
local en los supuestos que esta-
blece, tratando seguidamente de la
Provincia y de los Entes intermu-
nicipales o compuestos, dentro de
los cuales se refiere a las Manco-
munidades, a las Agrupaciones
forzosas y a la Gran ciudad, Ente
urbanístico, cuya naturaleza ju-
rídica estudia, llegando a la con-
clusión de que pueden clasificarse
con las Mancomunidades y Agru-
paciones forzosas, en un grupo
o tipo de Entes asociativos, no-
territoriales ni institucionales.

Por último, el autor se ocupa
del Derecho urbanístico y su cla-
sificación, para finalizar con unas-
consideraciones críticas de las le-
yes y de los Entes urbanísticos.

La síntesis que acabamos de
exponer revela el contenido de
esta nueva aportación del señor
Rodríguez Haro, muchas de cu-
yas consideraciones deben ser te-
nidas en cuenta.

S. SANFULGENCIO NIETO

VERGÉS CADENET (Roberto) : Re-
cursos contra las Corporacio-
nes locales, con la colaboración
de Juan Jené Cusi. Barcelona,
1958, 165 págs.

La bibliografía jurídica relativa
a la vida local se acrecienta con
esta nueva aportación, cuya nota
más destacada es su finalidad emi-
nentemente práctica, con exposi-
ción sencilla, clara y adecuada
sistemática.

Aun cuando los autores confie-
san en la Introducción que su ob-
jetivo no es realizar construccio-
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nes doctrinales, sin desvirtuar el
fin práctico del texto, y justifican
y iundamentan cuanto hace refe-
rencia a los procedimientos gu-
bernativos y judiciales, asi como
los especiales, por lo que la utili-
dad de la tarea realizada es mani-
fiesta para cuantas profesiones se
relacionan con la Administración
local.

Como quiera que la viabilidad
del procedimiento surge por un
hacer o un abstenerse de la Ad-
ministración local, en primer tér-
mino los autores dan unos con-
ceptos previos de los actos admi-
nistrativos, al mismo tiempo que
examinan los casos especiales de
silencio administrativo y señalan
las características de las notifica-
ciones a tenor del Derecho positi-
vo y de la doctrina mantenida por
nuestro más alto tribunal juris-
diccional.

Seguidamente estudian los re-,
cursos gubernativos y jurisdiccio-
nales, marcando las diferencias
entre unos y otros, analizando el
de reposición, sus formas, plazo
para interponerlo, etc., y acla-
rando con citas jurisprudenciales
el criterio de la doctrina y de la
ley, a la vez que se señalan los
supuestos en que es preceptivo
este recurso y los casos especia-
les que pueden, presentarse.

También se dan a conocer en
esta obra todos los procedimien-
tos especiales en materia de Or-
denanzas fiscales, de presupues-
tos y de multas impuestas por in-
fracción de Ordenanzas de poli-
cía y buen gobierno.

Otro de los capítulos de la obra
está dedicado a los recursos ju-
risdiccionales, en donde se estu-
dia el Contencioso - administrati-
vo, con indicación del procedi-
miento a seguir, tanto normal-

mente, como en los casos espe-
ciales, completándose el texto con
la exposición de los procedimien-
tos en materia de responsabilidad
civil, tanto directa como subsidia-
ria de las Corporaciones locales
y la responsabilidad penal de los
funcionarios de dichas Entidades.

Las notas concordantes que se
insertan, junto con la doctrina
jurisprudencial, avaloran el con-
tenido de este libro que, no duda-
mos, ha de tener una excelente
acogida entre los interesados o
relacionados con las instituciones
de la vida local.

S. SANFULGENCIO NIETO

BERNASCHINA GONZÁLEZ (Mario):
Administración municipal {El
Gran Santiago), Instituto de
Ciencias Políticas y Adminis-
trativas de la Universidad de
Chile, Santiago, 1957, 20 pá-
ginas.

Estudiando problemas relacio-
nados con la reorganización ad-
ministrativa de Santiago y, com-
plementariamente, de los otros
Municipios chilenos, el Instituto
de Ciencias Políticas y Adminis-
trativas de la Universidad de Chile
ha publicado un importante es-
tudio monográfico del profesor
Mario Bernaschina, de la Escuela
de Ciencias Políticas y Adminis-
trativas. Las bases de la reforma
propugnada por el autor separan
la participación unilateral y aprio-
rística del legislador, para asen-
tarlas en una larga participación
de técnicos-sociólogos, urbanis-
tas, economistas, administradores
y juristas. El punto de partida de
su vigorosa crítica es el artícu-

777



lo 101 de la Constitución chilena,
que establece un único sistema
de Administración local, paradó-
jicamente uniforme para todas las
Comunas del país. En consecuen-
cia, en lo que se refiere a la or-
ganización del «Gran Santiago»,
solamente sería posible, constitu-
cionalmen.te, ampliar el radio te-
rritorial de la Municipalidad de
Santiago, creando una Gran Cor-
poración que comprendiese los lí-
mites de los Municipios circun-
dantes, pero sin la posibilidad de
darse individualidad o mantener
la que poseen los organismos,
que habrían de ser absorbidos.
Crearíase un «monstruo» metro-
politano, sin contacto real con, las
comunidades, que no presentaría
armonía con las características de
las Comunas agrupadas, con su si-
tuación financiera, con su gran
desenvolvimiento, tanto desde el
punto de vista urbanístico, como
desde el punto de vista industrial
y comercial. La Comuna o agru-
pación de Comunas (diez a lo
más) bajo la órbita de la* Munici-
palidad de Santiago, no puede
contener dentro de sus límites le-
gales la ciudad de Santiago, pues
ésta se va extendiendo por sobre
las Comunas vecinas con organi-
zaciones administrativas y ejecu-
tivas diferentes. Trátase de una
metrópoli que excede los límites
tradicionales de la Comuna, ocu-
pando un área mucho más exten-
sa, una región de la Provincia de
Santiago, que comprende inclusi-
ve más de un Departamento. Son
áreas metropolitanas tales, que
exigen tratamiento legal y admi-
nistrativo distinto. El profesor
Bernaschina examina con gran
propiedad las enseñanzas de la
Administración comparada, te-
niendo en cuenta la experiencia

de las capitales de otros países
americanos. Sus preferencias pa-
recen inclinarse a recomendar la
solución cubana, que podría ser
utilizada en el caso de Santiago.
En' Cuba, el artículo 207 de la
Constitución de 1940 autoriza ex-
presamente la creación del Distri-
to metropolitano de La1 Habana,
federando con la «ciudad-capital»
los Municipios que la circundan
en número determinado por la
Ley. En este caso los Municipios
federados tendrán representación
directa en el Municipio del Dis-
trito metropolitano, conservando
su organización democrática y
popular. En su entender, desde
los principios de este siglo, el le-
gislador chileno viene gradual-
mente despojando a la Adminis-
tración municipal de sus atribucio-
nes propias, pasándolas al go-
bierno central, como, por ejemplo,
las atribuciones relativas al ser-
vicio eléctrico, al servicio de agua
potable, escuelas primarias, el
problema del transporte y tráfico
público, a las funciones médico-
sanitarias, y gran parte de las re-
lativas al urbanismo y construc-
ciones. El esquema de reforma de
los Municipios chilenos, tiene por
base estos postulados, de acuerdo
con el proyecto del autor.

a) Nueva estructura orgáni-
ca, teniendo en cuenta los carac-
teres demográficos, que varían
de acuerdo con los tipos de ciu-
dades y villas.

b) Creación de núcleos de Ad-
ministración local, con el objeti-
vo de realizar amplia descentrali-
zación de servicios, eliminando los
servicios superfluos y paralelos y
estimular la cooperación.

c) Institución de ¡a autonomía
municipal, por la elección directa
de los Prefectos.
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d) Organización de la Asesoría
técnica, al servicio de todos los
Municipios.

e) Planificación administrativa
interna; tanto de la asistencia*
técnica en el plano nacional, re-
cibida por cada Municipio, como
también si fuere preciso planifi-
car internamente la acción admi-
nistrativa a fin de que adquiera
plena eficacia.

f) Intervención directa de los
administrados, con que se posibi-
litará el pronunciamiento directo
del pueblo, sin perjuicio de la
acción propia del «Concejo».

g) Creación de «Concejos»,
«Alcaldes» o «Gerentes», sin im-
poner un sistema rígido.

h) Creación de a Juntas veci-
nales», y núcleos de barrios o de
poblados.

Según la opinión del autor, la
división del territorio en Muni-
cipios demasiado pequeños no es
recomendable: la falta de capaci-
d a d de autodesenvolvimiento
constituye factor de atraso, y no
de prosperidad administrativa,
por cuya razón sería preferible
para esos núcleos relativamente
importantes, pero distanciados
de la sede del gobierno munici-
pal, la organización de las «Juntas
vecinales», con la- función de
cooperar con las Prefecturas, y
no para sustituirlas. Sin relación
a las grandes ciudades, los «nú-
cleos de barrios» permitirían ma-
yor organicidad a la Administra-
ción, estableciendo la interven-
ción directa de los administra-
dos, concurriendo a la formación
de ciudadanos capacitados en el
ejercicio del oficio local, sustitu-
yendo a los eternos descontentos
que no conocen ni los problemas
ni las soluciones. Organismos de

este tipo son aptos y apropiados
para el desempeño de la conser-
vación cíe los jardines, parques,
organización de fiestas populares
) tareas culturales. Aún podrán
constituir un interesante ensayo
de servicio social de grupo, para
ayudar a mejorar las condiciones
de vida, aportando soluciones que
aprovechen a enormes masas de
población carentes de la protec-
ción de las autoridades locales.

El trabajo del profesor Bernas-
china merece ser leído por todos
los interesados en asuntos muni-
cipales, sobre todo por los admi-
nistradores y funcionarios espe-
cializados, mereciendo» aún desta-
car su interés y oportunidad para
el Municipio de la capital de Sao
Paulo, donde se promueven estu-
dios básicos de conurbagao res-
pectiva, con vista a una amplia
reforma institucional.

A. DELORENZO NETO

BAKKER SHUT (F.): Los proble-
mas de la expansión de las ciu-
dades. (Unión Internacional de
Ciudades y Poderes locales).
La Haya, 1957, 107 págs.

El libro de Bakker Shut, Di-
rector General del Servicio de Ur-
banismo, de La Haya, y relator
general del tema en, el XIII Con-
greso Internacional de Munici-
cipios, reunido en La Haya, en
junio de 1957, abarca estudios
críticos basados en la compara-
ción de varios documentos inspi-
rados en interrogatorios promo-
vidos por las Asociaciones Nacio-
nales cooperadoras de Ja Unión
Internacional de Ciudades. Sus
conclusiones aprobadas por el re-
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íerido Congreso, reflejan las ten-
dencias actuales de las soluciones
en los problemas suscitados por
expansión urbana. Fueron elabo-
radas de acuerdo con las respues-
tas dadas a los cuestionarios en
los i n f o r me s presentados por
África del Sur, Alemania, Aus-
tria, Bélgica, Dinamarca, España,
Holanda, Estados Unidos de
América, Finlandia, Francia, In-
glaterra, India, Irán, Israel, Ita-
lia, Japón, Luxemburgo, Mala-
sia, Noruega, Sudán, Suecia, Sui-
za, Turquía y Yugoslavia1.

Las conclusiones generales son
las siguientes :

1. Las medidas que conviene
adoptar en materia de urbanis-
mo, para las mayores aglomera-
ciones, difieren considerablemen-
te, tanto por los motivos que las
inspiran, como para ciertos deta-
lles de su aplicación, conforme
se trate de un país intensamente
desarrollado, o de un país subdes-
arrollado; con todo, las conclu-
siones en cuanto a los elementos
esenciales de la política a adop-
tarse, son idénticas para ambas
categorías de países.

2. Para la industrialización y
urbanización de los países que es-
tán aún subdesarrollados, es reco-
mendable que no se repitan los
errores que fueron cometidos en
materia de urbanismo en la épo-
ca en que Europa y América del
Norte conocieron una evolución
análoga en el transcurso del si-
glo XIX.

3. Para la gran mayoría de
los países conviene dispensar un
tratamiento especial a la planifi-
cación física en la escala regio-
nal y nacional, integrándose los
planos locales en las concepcio-
nes de conjunto que se destacan

de los planos regionales y nacio-
nales (teniéndose en cuenta igual-
mente la «segunda revolución in-
dustrial»).

4. Cuando una ciudad tiene
una población de cierto orden
(por ejemplo, cerca de 500.000 ha-
bitantes;, es preciso estudiar la
conveniencia de adoptar medidas
para impedir la expansión ulterior
de la ciudad en cuanto unida J
concéntrica-, siendo necesario es-
tudiarse la conveniencia de la
creación de una aglomeración ur-
bana, cuya posesión sobre la ciu-
dad-centro es mínima gracias a
la creación de ciudades-satélites.
íEs posible que sean invocados
factores de orden geográfico para
una influencia importante, tal vez
decisiva en estas eventualidades.

5. Cuanto más se retarde una
intervención para impedir el cre-
cimiento de la ciudad-centro (has-
ta el momento en que su pobla-
ción abarque un millón de habi-
tantes), más imperiosa se revela
la necesidad de tomar medidas
eficaces a fin de detener cualquier
nueva expansión.

6. Entre las medidas que con-
viene sean tomadas a fin de de-
tener el crecimiento de la ciudad-
centro y favorecer la creación de
ciudades satélites, conviene dar
preferencia a las medidas indirec-
tas que no implican ningún con-
trol físico. Entre tanto, si el inte-
rés público lo exige, no deberá
dudarse en recurrir a medidas di-
rectas que comporten un verda-
dero control de la fundación y de
la expansión de las industrias, de
empresas comerciales, y de otras
fuentes de empleo-

7. En todos los países, los po-
deres públicos consideran desea-
ble una descentralización de tal
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naturaleza que permita la implan-
tación de empresas industriales en
regiones rurales.

8. En numerosos países la le-
gislación de urbanismo, que debe
orientar racionalmente el creci-
miento de las grandes ciudades
fuera de sus límites, no presenta
la amplitud deseada, primero,
porque una tal legislación no
ofrece garantías suficientes para
la coordinación de los planos des-
tinados al conjunto de la conur-
bagáo; segundo, porque el sis-
tema de Administración local no
favorece de modo alguno seme-
jante evolución y, en fin, porque
no se ejerce un control suficiente
para hacer que los planos se res-
peten.

9. En la mayoría de los países
subdesarrollados, se pugna sobre
todo por lograr un equilibrio en-
tre las comunidades urbanas y las
rurales, sobre bases económica-
mente sanas. En la mayoría de
los países bien desarrollados, se
trata, previamente, de obtener una
repartición de la población que
responda cualitativamente las exi-
gencias, las más estrictas, de una
sociedad habituada a un nivel so-
cial y cultural muy elevado.

10. Desde el punto de vista de
las incidencias financieras, la di-
ferencia entre el crecimiento
continuo de una gran aglomera-
ción, y la integración de una par-
te más o menos importante del
excedente de la población urbana
en las ciudades satélites, no es tan
importante.

11. Una política agraria* bien
definida (posibilidad de adquisi-
ción de tierras, por la expropia-
ción, compra de tierras por las
autoridades en el momento opor-
tuno, medidas gubernamentales

eficaces, teniendo en cuenta ase-
gurar que su valor excedente re-
vierta en beneficio del Tesoro pú-
blico) es de la mayor importancia
si se quiere que la expansión ur-
bana sea bien ordenada.

12. Ciertos conflictos de inte-
reses entre la expansión urbana
de un lado, y la explotación agrí-
cola y el cultivo de hortalizas de
otro, pueden ser evitados si se
delimitan claramente las zona*s
susceptibles de ser utilizadas en
el futuro para la construcción de
edificios, con medidas tomadas en
el sentido de indemnizar a los cul-
tivadores y a los hortelanos des-
plazados de sus tierras, o si otras
fueren puestas a su disposición, o
si se adoptare régimen fiscal equi-
tativo para dichas tierras.

13. En los países de desarro-
llo más avanzado, el destinar cier-
tos lugares para fines de recreo y
ferias es considerado como ele-
mento esencial de la expansión
urbana, con la condición de que
se hallen dentro del cinturón ver-
de de la ciudad; de cualquier
modo, una tal orientación es in-
dispensable en interés de la pro-
pia población de la ciudad. Por
otro lado, la forma de cinturón
verde puede ser igualmente de-
terminada por la escala de locali-
zación de los barrios residencia-
les y de los barrios comerciales
e industriales, así como por la ne-
cesidad de prever un área verde
suficientemente extensa para sepa-
rar la ciudad-centro de la ciudad-
satélite.

14. Una ciudad-satélite debe
ser una comunidad tan completa
como sea posible, dotada de to-
dos los servicios de interés eco-
nómico, social y cultural; por
otro lado, todas las clases socia-
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íes deberán estar representadas
en la medida de lo posible en es-
ta comunidad. Es difícil indicar
cuál debería ser el límite de la
población mínima para constituir
una ciudad-satélite ; excepción he-
cha, de ciertos casos especiales,
la población máxima puede ser
fijada en 100.000 habitantes, más
o menos. La distancia entre la
ciudad-satélite y la ciudad-centro
depende de ciertos factores geo-
gráficos y económicos, entre los
comprendidos en los siguientes
criterios: a) Un viaje de dura-
ción máxima de cerca de una ho-
ra entre el domicilio y el lugar de
trabajo ; b) Una distancia máxi-
ma hasta el lugar de trabajo en la
ciudad-satélite tal, que no presen-
te dificultades insuperables en el
momento de transferencia de cier-
tas empresas para la región; o
cuando se dé la creación de nue-
vas empresas industriales.

15. En la medida de lo posi-
ble, una ciudad - satélite deberá
disponer de sus propias institu-
ciones administrativas locales,
bajo la condición, además, de que
esa comunidad tenga un estatuto
especial (ley orgánica) en el cur-
so de sus fases iniciales, y que una
coordenación sea establecida en-
tre la administración local de la
ciudad-satélite y la de la ciudad-
centro.

16. De un modo general la in-
dustrialización de centros regio-
nales situados en las regiones ru-
rales no podrá ser realizada sin la
ayuda financiera del Estado, y de-
berá ser acompañada de ciertas
medidas que permitan hacer estos
centros más atrayentes desde el
punto de vista social y cultural.
Es necesario evitar la industriali-
zación de regiones predominan-
temente rurales.

17. La industrialización de los
centros regionales presenta ma-
yores posibilidades de éxito si va
acompañada de medidas con el ob-
jetivo de racionalizar y mecani-
zar Ja explotación agrícola en las
regiones adyacentes, de manera
que asegure a los trabajadores
agrícolas desplazados como con-
secuencia de la industrialización,
oportunidades en los cuadros de
la industria laboral.

Trátase de un texto de inesti-
mable valor, considerada la pro-
bidad científica de su elaboración,
que debe ser meditado por todos
cuantos estudian las ciencias so-
ciales, que se hallan estrechamen-
te asociados a los objetivos del
urbanismo, tanto en su consisten-
cia teórica, como en sus aplicacio-
nes prácticas.

ANTONIO DELORENZO NETO

BURKINSKI (Francisco): A crise
brasileira e a Oferagáo Muni-
cipio. Prefacio de Araújo Ca-
valcanti. Instituto Internacional
de Ciencias Administrativas (Se-
cáo Brasileira). Río de Janeiro,
1955. 69 págs.

En el Brasil, como en otros paí-
ses, las normas que regulan cuan-
to afecta a la vida municipal no
resuelven, en su mayoría, los di-
versos problemas que se plantean
en las Municipalidades ; unas ve-
ces, por el incremento de las fun-
ciones que las mismas tienen que
cumplir, dadas las necesidades de
la vida moderna, y quedar anti-
cuados los textos por las que han
venido rigiéndose ; otras, porque
la competencia que se les atribuye
no permite que resuelvan las múl-
tiples dificultades que se les pre-
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sentan, sin que por ello puedan
ignorar las realidades que son
precisas abordar y solucionar.

La preocupación por los pro-
blemas de la vida local en el Bra-
sil se han abordado desde un án-
gulo nacional a través de tres
Congresos Nacionales de Munici-
pios, los cuales tuvieron lugar en
1950, 1952 y, últimamente, en
1954, y de cuyas conclusiones lo
más destacado fue la cristaliza-
ción de muchas de las aspiracio-
nes en la Carta de los Municipios,
documento que resume los deseos
de las Municipalidades brasileñas.

El eco de los citados Congresos
despertó también la inquietud y
preocupación por los estudios mu-
nicipales, en especial de aquellos
problemas más acuciantes, siendo
de destacar también la labor de
la Asociación Brasileña de Muni-
cipios, a la que se debe, especial-
mente, lo que se conoce con el
nombre de Operación Municipio,
y que es objeto de divulgación en
este folleto que examinamos.

Si, como hemos indicado, la Car-
ta de los Municipios resume las
aspiraciones de los Comunes bra-
sileños, la Operación Municipio
se ha incorparado a aquélla como
anhelo para resolver los proble-
mas que tienen planteados las Mu-
nicipalidades, debiendo conside-
rarse tal Operación como una Re-
comendación especial por su cla-
ridad, simplicidad y espíritu de
síntesis, cuya puesta en práctica
aprovecharía las energías conte-
nidas en cada uno de los Munici-
pios, ahora adormecidos, movili-
zando recursos e iniciativas con-
tra el desnivel que se observa en
la actualidad.

La mentada Operación, además
de lo expuesto, se presenta como
un sistema orgánico de directri-

ces, medidas legislativas, contri-
buciones técnicas, obras y servi-
cios, constituyendo un sistema
planeado de abajo a arriba, y su
origen está basado en los planes
locales, que son aglutinados y su-
mados dentro de cada Estado y
con participación de éste. La prin-
cipal consecuencia de todo esto
—según se manifiesta en la Intro-
ducción— es un complejo de rela-
ciones intergubernamentales e in-
teradministrativas en una original
integración de proyectos.

En esta obra divulgadora, des-
pués de la justificación del objeto,
que se precisa en las líneas de
Áraújo Cavalcanti, se dan a co-
nocer diversos trabajos parciales
encauzados a la finalidad de me-
jorar la normación de la vida lo-
cal, entre los que citamos : Opera-
ción Municipio y cooperativismo,
la Operación Municipio en los
Estados, Operación Municipio,
plano de recuperación en el inte-
rior, etc. La parte fundamental
del texto está constituida por el
Proyecto de Cavalvanti y Luciano
Mesquita sobre el Plan nacional
de Obras y Servicios municipales,
presentado a la Cámara federal
por el Sr. Jurbas, el cual es una
contribución técnica que traduce
con fidelidad las principales reco-
mendaciones incorporadas a la
Carta de los Municipios.

Este Proyecto, junto con el de
la Ley sobre descentralización ad-
ministrativa, que no se inserta en
la obra que comentamos, han de
ser la base preliminar indispensa-
ble a las reformas que en el Brasil
desean.

Como labor divulgadora y
orientadora de las aspiraciones de
los municipalistas brasileños, este
trabajo ofrece un particular inte-
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res para cuantos sienten las in-
quietudes de la vida local.

S. SANFULGENCIO NIETO

CUPERTINO DE ALMEIDA (José):
Problemas de governo e admi-
nistragao do Espirito Santo.
Instituto Brasileño de Ciencias
Administrativas. Río de Janeiro,
1957, 21 págs.

En esta misma Sección se ha
dado cuenta de la obra sobre la
«Operación municipio en el Bra-
sil», que puede considerarse co-
mo recomendación de la Carta de
los Municipios brasileños. Visión
amplia, general, de los problemas
de la vida local, son los que en el
texto aludido anteriormente se
consideran, siendo esta obra que
ahora examinamos uno de los
Proyectos parciales que forman
parte del conjunto total de los
problemas que pretenden abor-
darse.

En este folleto se inserta el
Proyecto de Ley para el Estado
de Espíritu Santo, debido al se-
fjor Cupertino de Almeida, consis-
tiendo la Operación Espíritu San-
to, objeto del Proyecto', en un
plan de obras y servicios municipa-
les al fin de transformar a las En-
tidades locales en unidades de des-
envolvimiento económico-social
del Estado, ampliando y fortale-
ciendo su capacidad financiera y
administrativa, al mismo tiempo
que se pretende reorganizar y
modernizar el mecanismo admi-
nistrativo estatal y municipal.

Al logro de los menU.Hos obje-
tivos se encamina el articulado del
Proyecto, en donde en otros ór-
denes, además de las funciones
que son peculiares a la generali-

dad de todos los Municipios, se
precisa que serán funciones de las
Municipalidades de Espíritu Santo
la construcción de fábricas de
energía eléctrica para el consumo
local, la reforma agraria, protec-
ción de los trabajadores rurales y
pescadores, etc.

Al Proyecto aludido, que cons-
ta de veintiún artículos, le sigue
una breve justificación del mismo
y, a continuación, el discurso del
señor Cupertino en la Asamblea
legislativa de Espíritu Santo, en
donde justifica la Operación que
su Proyecto contiene en armonía
con los elaborados por las Muni-
cipalidades de otros Estados.

S. SANFULGENCIO NIETO

L'évolution du Droit public. Etu-
des en l'honneur d'A chille Mes-
tre. Paris, 1956, 574 págs.

Este importante volumen de
estudios ha sido publicado para
festejar el cumplimiento de los
ochenta años del profesor Achi-
lle Mestre, que desde fines del
siglo pasado enseñó sucesivamen-
te en las Facultades de Derecho
de Lille, Toulouse y París.

Ciertamente que con motivo de
tal acontecimiento han logrado
reunirse aquí muchas de las fir-
mas más conocidas del Derecho
público francés, para avalar los
treinta y seis trabajos que com-
ponen el volumen. Tan elevado
número de colaboraciones deter-
mina, por otra parte, Ja imposi-
bilidad práctica de que podamos
dedicar atención especial a cada
una de ellas. Por el especial inte-
rés, sin embargo, que ofrece para
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los iectores de esta Revista, resu-
miremos el siguiente trabajo:

GUY DEBEYRE : Les libertes
communales et le Statut du 23
avril du 1952 (págs. 147 y ss.j.
Señala el autor que en Francia el
Municipio es sinónimo de liber-
tad. A lo largo del siglo xix hay
un movimiento a favor de la des-
centralización, que cristaliza en la
Ley de 5 de abril de 1884 que, to-
davía, es la Carta magna de los
Municipios. Esta Ley confia la
Administración municipal a un
•«Cuerpo municipal» que se com-
pone de un Consejo elegido por
sufragio universal y de un Alcal-
de, asistido de adjuntos, elegidos
por el Consejo de su propio seno,
La situación fue confirmada por
los artículos 85 y 88 de la Cons-
titución de 27 de octubre de 1946,
que reconocía a las colectividades
territoriales la posibilidad de ad-
ministrarse libremente.

Ahora bien, la Ley de 28 de
.abril de 1952 ha venido a fijar el
Estatuto del personal de los Mu-
nicipios y Establecimientos públi-
cos municipales. Y el autor se
pregunta, a la vista de este texto
legal, si ha venido realmente a
vdisminuir la libertad de decisión
de los Municipios, en cuyo caso
incluso podría considerarse in-
constitucional. La opinión del au-
tor es rotunda : en unos aspectos,
la Ley ha venido a disminuir la
libertad de decisión de los Conse-
jos municipales ; en otros, tal li-
bertad se ve suprimida.

o) En efecto, la Ley de 1952
restringe la autonomía en cuanto
obliga al Consejo municipal y al
Alcalde a consultar a ciertos or-
ganismos que ella crea con. el
nombre de «Comisiones parita-
rias» y «Consejos de disciplina».

Las Comisiones paritarias se

componen del Alcalde y de los de-
legados que él nombre, y de un
número igual de miembros repre-
sentantes de las diversas catego-
rías de funcionarios que sirven
en el Municipio. En materia de
personal la intervención de estas
Comisiones puede ser facultativa
u obligatoria. Con este último ca-
rácter debe ser consultada en re7
lación con la determinación de las
categorías económicas de los di-
ferentes funcionarios; en rela-
ción con los ascensos, con las li-
cencias por asuntos familiares,
con incompatibilidades de los funT
cionarios, etc., etc. Por lo que se
refiere a los Consejos de disci-
plina, tienen igualmente compo-
sición paritaria (Consejeros mu-
nicipales y representantes del per-
sonal) e intervienen con su infor-
me motivado en los expedientes
disciplinarios.

b) En otras materias, el autor
entiende que la l ey suprime to-
talmente la libertad de decisión
municipal. Así: ' • ' '• i

a1) Fija uniformemente para
todo el país las condiciones de re-
clutamiento, los exámenes de apí-
titud, el sistema de ascenso y ca-
iificación en el expediente; enu-
mera las sanciones disciplinarias ;
determina, el procedimiento a se-
guir, las situaciones administra-
tivas de los funcionarios, etcéte-
ra, etc.

b') Concede al Gobierno cen-
tral competencia en materias que
debían de ser municipales ; así, es
una resolución del Ministerio del
Interior la que aprobará la lista
de diplomas, fijará el programa de
las oposiciones a ciertos empleos
administrativos, determinará las
edades mínimas para ascender a
las distintas escalas, etc.

c') Finalmente, la Ley crea
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organismos nuevos que propo-
nen y deciden en ciertas materias,
cuales son: el Comité Paritario
Nacional, los Sindicatos de Mu-

. nicipios y los Consejos de disci-
plina departamental.

La conclusión a que llega el
autor es, pues, que la comentada
Ley marca un retroceso de las
libertades municipales, pues «un
Municipio al que se le impone un
personal determinado, dotado de
una condición jurídica determina-
da, con las consecuencias finan-
cieras que de ella derivan, no es
en absoluto libre en sus actos ni
se administra libremente» (pági-
na 154).

Naturalmente, resulta difícil

compartir ei punto de vista del
autor. Hablar de que cuando en
virtud de una Ley se reconocen
derechos al personal de los Muni-
cipios que éstos no pueden des-
conocer, se atenta contra la liber-
tad municipal, es como afirmar
que las leyes que limitan la dis-
crecionalidad de la Administra-
ción pública en favor de corre-
lativos derechos que se reconocen
a los particulares o a los funcio-
cionarios (en relación con su ca-
rrera) acaban con la libertad ad-
ministrativa. Pero, en ambos ca-
sos, se tratará de un tipo de liber-
tad cuya desaparición a nadie im-
porta.

F. GARRIDO FALLA.

APARECERÁ EN BREVE:

REPERTORIO DE LA VIDA LOCAL DE ESPAÑA
( 1 9 5 7 )

Iniciada la publicación de este interesante Anuario de la
Vida Local en el año 1953, van publicados los tomos corres-
pondientes a los años sucesivos y ahora aparece el de 1957.

Obra imprescindible para las Corporaciones locales y de
gran utilidad para las Empresas, Abogados y Asesores.

Contiene Legislación, Jurisprudencia, Resoluciones del
Ministerio de la Gobernación y de la Dirección General de Ad-
ministración Local, Dictámenes del Instituto, Estadísticas y
Nomenclátor de cargos de la Administración Local, actualizado.

PEDIDOS:

SECCIÓN DE PUBLICACIONES DEL INSTITUTO

J. GARCÍA MORATO, 7 - MADRID
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VII— REVISTA DE REVISTAS

a) ESPAÑA:

a') REVISTAS DE RÉGIMEN
LOCAL

Boletín del Colegio Nacional de
Secretarios, Interventores
y Depositarios de Adminis-
tración Local

Madrid.

Julio-agosto 195S. Núms. 163-164.

Organización de los servicios adminis-
trativos en las Corporaciones locales
(L. Moreno Páez).

E<1 interventor de Fondos del Ayun-
tamiento de Vitoria comienza su traba-
jo exponiendo que el tema a desarrollar
no necesita de justificación previa, pues
desde hace varios años se realizan una
serie de estudios para tratar de encau-
zar el problema en toda clase de orga-
nizaciones administrativas, tanto públicas
como privadas. Añade textualmente Mo-
reno Páez que «lo que pretendemos con
este estudio es tratar de poner bajo un
título concreto las dispersas normas de
organización contenidas en los Regla-
mentos y disposiciones locales, comen-
tarlas, hacer resaltar su posible eficacia
y proponer Ja adopción de aquellas me-
didas que podrían, contribuir a una me-
jor y más perfecta organización de los
servicios administrativos de ¡las Corpo-
raciones locales que, en algunos Mu-
nicipios, es hecho que constituye espe-
cial atención para sus rectores políticos
y para sus- funcionarios. Se trata de un
problema de actualidad que debe mere-
cer la atención de todos los que vivi-
mos y sentimos ja Administración local,
y muy especialmente de aquellos órga-
nos de la misana que han sido creados
para servir de orientadores en todas sus
actividadesi).

A continuación, el autor del trabajo
que glosamos hace una breve historia
de los antecedentes de este movimien-
to de organización de los servicios ad-
ministrativos, aludiendo a los estudios de
Taylor, Gilbreth y Fayol, para llegar a
la conclusión de que en España se está
ahora comenzando con este impulso de
autodepuración en la Administración. Ha
nacido una preocupación por la adapta-
ción de esitas nuevas técnicas, y por los
magníficos resultados en el campo de
la economía privada. Concretamente, en
la vida municipal, debemos hacer men-
ción a los. estudios que se están reali-
zando en los Ayuntamientos de Madrid
y Barcelona. En el campo nacional, la
obra, hasta ahora más efectiva, es la
publicación del magnífico Boletín «Do-
cumentación Administrativa», ésto, claro
está, en el sentido de una orientación
teéi ica ; en cuanto a una realidad prác-
tica, las recientes reformas legislativas
nos dan una clara idea de cuál es el
camino a seguir.

Acto seguido Moreno Páez plantea el
problema de la competencia de organi-
zación, analizando el Decreto Ley por
el que se crea, Ja Secretaría General
Técnica de Ja Presidencia del Gobierno
y la creación también de las Secretarias
Generales Técnicas como consecuencia
del Decreto Ley de 25 de febrero de
1937, considerando que estos organismos
responden, sailvo ligeras diferencias, a
le que en el extranjero se denomina
«Oficinas de Organización y Méto-
dcs» (O.-M.).

A juicio de Moreno Páez, en la Ad-
ministración local española se ofrece
en el momento actual un campo dilatado
para el estudio de estas oficinas de
O. M., estudiando con este motivo lo
dispuesto en eJ artículo 140 y siguiente
del Reglamento <le Funcionarios de Ad-
ministración (Local que considera al Se-
cretario como Jefe de las Dependencias
y Servicios generales y de todo el per-
sonal, estimando que a su juicio la labor
de reorganicación no puede ser de una
sda persona, sino de equipo.
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En cuanto al problema de la forma de
organización, eJ autor del trabajo glosa
el artículo 257 del Reglamento de Orga-
nización, Procedimiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales,
principalmente en la referencia que este
Cuerpo legal tiene a la mecanización de
los trabajos burocráticos.

Al poner de relieve la conveniencia de
ia racionalización de servicios, estima
ove puede hacerse por diversos procedi-
mientos, y agrupar varias actividades;
puede comprender:

c) La orientación y fiscalización de
los sistemas de clasificación y remune-
rrción de los cargos; Ja selección de
IJS candidatos a puestos dentro de la
Administración, y el perfeccionamiento
continuado de los funcionarios públicos.

b) Estudio y ¡perfeccionamiento de
lo« servicios administrativos.

c) Determinación de modelos y ca-
racterísticas del material adecuado para
les servicios, públicos.

Otro interesante aspecto de la racio-
nalización es la mecanización, con todas
las ventajas que ella ha reportado.

Finalmente, en cuanto a la posible or-
ganización, Moreno Páez al terminar su
trabajo afirma textualmente lo siguiente :

«Dentro de Ja Administración local
cabe el establecimiento de una organi-
zación, de unos servicios de O. y M.,
encomendados al Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento, a quien
corresponde por mandato del artículo
354, 2, de la Ley de Régimen Local,
texto refundido de 24 de junio de 195o.
Su función asesora tiene aquí un amplio
campo de actuación. Cabría estudiar unos
expedientes tipo, la posibilidad de un
ptccedLmiento simplificado o reducido
para Municipios de escaso número de
habitantes, Ordenanzas de exacciones
tipo, procedimientos contables simplifi-
cados para Jos Municipios de personal
reducido, uniformidad en el tamaño de
pspel empleado, modelaciones, unifor-
mes, mecanizaciones y, en general, cuan-
tos procedimientos y estudios están cada
día adquiriendo más preponderancia en
el ámbito de lo que, con acierto, se ha
dado en llamar reforma administrativa.

También el Instituto de .Estudios de
Administración Local ipuede, dentro de
su actual organización, contribuir con
eficacia en esta posible reforma de la
organización de los servicios administra-
tivos; la Sección de Estadística e In
vestigaciones podría realizar estudios que

estableciesen la experiencia para su apli-
cación en la práctica. Quienes no pue-
den hacer, por lo menos con resultados
totalmente satisfactorios, esta reforma,
s<m los funcionarios. Las posibles ofi
ciñas de «O. y M.» para la Administra-
ción local española, deben radicar, en el
Servicio de la Sección de Estadística e
Ii vestigación del Instituto de Estudios
de Administración Local. Esta necesidad
es urgente; ni los funcionarios rindeu
lo que deben, ni prestan a satisfacción
su trabajo. Con frecuencia ocurre que
han de repetir datos y datos, que han
de hacer por procedimientos francamen-
te anticuados operaciones que simplifi-
quen notablemente con otros métodos,
ya de tiempo conocidos, y todo esto,
y otros defectos que cabría señalar, va
en contra de un racional empleo de la
actividad del funcionario, y evidente per-
juicio de la eficacia de los servicios ad-
ministrativos de las Corporaciones».

A. D. P.

La fianza colectiva en el Cuerpo Nacional
de Deposítanos de Fondos de Admi-
nistración Local (C. Aragón Sánchez).

Sobre el interesante título que enca-
beza estas líneas, se desarrolla un impor-
tante tema que interesa tanto a las Cor-
poraciones Locales como a Jos Deposí-
tanos. Considera Aragón Sánchez que
para lograr una solución aceptable en
este problema, debe reunir las siguientes
condiciones:

1.a No perjudicar a Depositarios de
promociones anteriores.

2.a Que las Corporaciones no vean
disminuida la garantía con que actual-
mente cuentan.

3.a Que sea beneficiosa para Jas nue-
vas promociones.

Desarrolla con gran minuciosidad el
requisito de no perjudicar a Depositarios
de promociones anteriores, estimando que
de prosperar su tesis, debe reintegrarse
a estos funcionarios de las cantidades
consignadas para las fianzas, dejando
sólo el tanto por ciento correspondiente.
Se hace constar que las Corporaciones
nú verán disminuidas las garantías con
el sistema que propugna, que en defini-
tiva no es otro que abrir una cuenta co-
rriente en el Banco de España a nombre
del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Lo-
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cales, ingresando en la misma el diez
por ciento (o el tipo que se fije) de la
fianza a constituir en cada caso, regu-
lándose por iparte del Servicio todo lo
relativo a este nuevo sistema.

A. D. P.

b') REVISTAS JURÍDICAS, PU LI-
TIGAS, SOCIOLÓGICAS Y

FINANCIERAS

Documentación Administrativa

Madrid.

Junio 1958 Núm. 6

El Proyecto de Ley de Procedimiento
Administrativo (M. Ballvé Pruné).

Bajo este título el autor aborda aque-
Kcs aspectos del Proyecto que tienden,
de aína iparte, a prestar mayor agilidad
a la actividad administrativa, si bien pre-
viamente da cuenta de lo que supuso
U Ley de 19 de octubre de 1S89, la cual,
aunque supuso un adelanto en cuanto al
procedimiento administrativo en relación
con otros países, el desarrollo de sus
preceptos a través de los distintos de-
partamentos ministeriales, dio lugar a un
conjunto heterogéneo de disposiciones
en pugna con la idea directriz que ha-
bí?, presidido la promulgación de la
mentada Ley de 1889.

En el examen que hace el autor del
Proyecto de la Ley de Procedimiento,
además de destacar la uniformidad que
suponen sus preceptos, adaptado a las
realidades* de los momentos presentes,
ponen de relieve que el contenido del
mismo facilita las relaciones entre el
público y la Administración.

Netas para mejoras administrativas
(A. de Robledo Molina)

Tiene en cuenta especialmente el autor
que la reforma administrativa, en cuan-
to intenta superar una situación anterior
desajustada, ha de imponerse, pero por
convicción. A este respecto y partiendo
de la base de una preparación mental de!
funcionario a través de dos cursos de
relaciones humanas, los fundamentos

que han de tenerse presentes para una
reforma, a juicio del autor, son los si-
guientes :

De orden humano en relación con los
funcionarios, dentro del cual considera
la selección previa adecuada, seguida de
otra (posterior a cargo de la Adminis-
tración ; supresión de las categorías ad-
ministrativas en la que los cargos esta-
tían servidos <por los más aptos; una re-
muneración justa y, en su caso, pre-
mios a la antigüedad.

Otras de las bases o fundamentos se
refieren al orden orgánico y funcional,
considerando la supresión o refundición
de los Cuerpos, la descentralización de
servicios, la desconcentración de funcio-
nes, la despolitización y la descripción
de tareas.

Como resumen de sus consideraciones,
e! autor trata del sistema staff and Une
(línea y estado mayor) dentro del cual
existiría una línea de mando y otra de
asesoramiento o. estado mayor perma-
nente y aun cuando considera que la
reforma bajo este último aspecto plan-
teada habría de tener opositores, mani-
fiesta que auna reforma administrativa
por y para los funcionarios y en inte-
rés inmediato de 'los administrados, debe
recoger el sistema anterior la competen^
cia y la gran preparación de la mayoría
de los servidores del Estado, reforma
que debe lograr injertar en los servicios
las .nuevas técnicas puestas ya en prác-
tica en gran parte de la industria pri-
vada».

S. S. N.

Complementa el contenido de este nú-
mero un trabajo de S. Ferrer sobre In-
vestigación operativa, y las acostumbra-
das crónicas sobre diversas materias ad-
ministrativas.

Julio 11958 Núm. 7

Clasificación de funcionarios (A. Carro
Martínez).

Si las normas sobre la productividad
en las empresas industriales pueden ser
un fenómeno tangible, cuando Jas mis-
mas" se quieran aplicar a la Administra-
ción, todo cuanto se refiera a la meca-
nización, automatización y demás técni-
cas modernas, será poco eficaz si no se
tiene en cuenta el factor humano dé
este sector, materia prima esencial en
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opinión del autor, realidad que habrá de
conjugarse también con una clasificación
y distribución organizada de todos los
servicios.0

El problema de Ja clasificación de IJS
funcionarios en España es preciso abor-
daiJo por las iiue-\as funciones y las si-
tuaciones que Ja realidad ha ido crean-
do, por lo que el señor Cano trata de
1as ventajas de la clasificación del per-
sonal y de los criterio-s de clasificación
•plateándose el problema en la determi-
nación de la unidad de medida para di-
cha clasificación, y a este respecto, con-
sidera : 1.° Tomar como unidad de me-
dida a Ja persona considerada en abstrac-
to ; 2.° Tomar ipor el contrario, al
empleo o puesto de trabajo, y 3.° To-
mar, como criterio ecléctico, al Cuerpo.
Señala las ventajas de unas y otras y
prepone un sistema y el plan de clasifi-
cación que puede servir <!e pauta a to-
dos los Cuerpos de funcionarios que
existen en España.

1.a selección de los funcionarios públi-
cos (J. González Pérez).

(La materia, objeto de estudio por
otros tratadistas, también se aborda en
esta publicación por un especialista en
la materia, manifestando que el primer
problema que se plantea es el de la re-
gulación misma de la función pública,
toda vez que cuando ofrezca el aliciente
de un adecuado sistema de garantías y
derechos podrá contarse con aspirantes
entre los cuales se encuentre con perso-
nal capacitado. Otro problema que trata
el autor es el de las incompatibilidades,
que no es tan simple como a primera
vista aparece, sentando, al efecto, un cri-
terio sobre esta imateria, para tratar,
posteriormente, de las condiciones de
ingreso en la función pública, las cua-
les analiza, y los procedimientos de selec-
ción, que es necesario unificar, dado el
fraccionamiento de cuerpos y servicios,
con Ja consiguiente diversidad de Tribr-
iicJes examinadores, programas y ejer
cicios que, dice, carece de razón de ser.

Expone el autor sus puntos de vista
tsnto con respecto a los Tribunales, co-
me a los programas y al sistema de ejer-
cicios, y aunque manifiesta, que el siste-
ma español no es tan censurable como
se ha dicho, estima, que en toda oposi-
ción Jos ejercicios deben ser: uno, pre-

feiiblemente escrito; otro oral y, por
último, un ejercicio sobre la aplicación
de los conocimientos teóricos a que se
refiere el programa. Una vez selecciona-
dos Jos aspirantes, la formación ulterior
debe ser completada con un período de
prueba o con el estudio, durante cierto
tiempo, en Escuela Especial.

boí marión y perfeccionamiento de los
funcionarios (A. de la Oliva).

Inicia el autor el teana delimitándolo
únicamente al perfeccionamiento de los
funcionarios y teniendo en cuenta la
distinción entre capacitación previa o
simultánea al ingreso en la Administra-
ción «pública y la capacitación ulterior,
o aen servicio», de los funcionarios.

En cuanto a la perfectibilidad, ésta se
examina desde tres planos básicos: co-
nocimientos de carácter general, cultura
general administrativa y técnicas concre-
ta» para Ja actuación en la Administra-
ción

Ante el Proyecto de Ley sobre Procedi-
miento administrativo (F. Garrido
Falla).

Otro especialista en la materia aborda
también un tema de indudable interés,
cu?l es el relativo al Proyecto de Ley
sebre procedimiento administrativo, al
mismo tiempo' que se hace eco de una
realidad: la existencia en nuestra Pa-
tria de técnicos cuya construcción doc-
trinal, como dice Cataldi, debe salir del
claustro y debe invadir el campo del De-
recho positivo, no para interpretarlo, sino
para determinarlo.

La aparición, en fechas no lejanas, de
tres importantísimas disposiciones admi-
nistrativas, son reveladoras de una revi-
pión del ordenamiento jurídico adminis-
trativo, .manifestando el autor que la an-
tigua .Ley de Bases de 1889 dio lugar a
una falta de unidad, al desarrollarse ul-
teriormente por cada Ministerio los pre-
ceptos reglamentarios, que en el actual
Proyecto, más bien Código, se trata de
evitar, y en el que a sus redactores ha
preocupado no sólo el punto de vista de
la legalidad, sino que la acción admi-
nistrativa se ajuste a (la Ley y que la
actuación sea eficaz.

Del análisis que hace del Proyecto,
destaca el señor Garrido Falla la citada
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eficacia, así como la competencia de los
órganos administrativos y la desconcen-
trición manifiesta que en el texto se con-
signa, sin olvidar de señalar que, por
primera vez, se regula de modo com-
pleto toda !a teoría del acto administra-
tivo y de los supuestos de invalidez.

Indica, igualmente, por lo que se re-
fiere al Procedimiento administrativo, que
el Proyecto significa un notable intento
de simplificación y aceleración de la ac-
tividad administrativa, estudiando, por
último, los recursos que se regulan en
e\ mismo.

S. S. N. .

d) OTRAS REVISTAS

Anales de la Universidad
de Murcia

Mricia.

Curso 1957-5S. Núms. 1-2.

La colaboración particular y la crisis de
la noción clásica del servicio público
(Carlos Martínez-Abarca Ruiz Funes).

Dedica este autor más de cien páginas
•de esta revista al estudio- de tan intere-
sante problema. Comienza con el plan-
teamiento del origen de la noción de
servicio público, estudiando aquí el oré-
g;men administrativo» y su fundamento.
Ante el espectáculo —dice— de la gran
empresa administrativa, integrada por
multitud de servicios encaminados a rea-
mar los fines del Estado, y patente 'a
honda impresión que la teoría realista
de Duguit produjo en los medios cien-
tíficos, un gran núcleo de escritores in-
voca el servicio público como fundamen-
to de! régimen administrativo. De aquí,
pues, Ja definición que da el profesor
Jéze, entre otros, de Derecho adaninis-
trótivo, como ael conjunto de normas
que regulan la organización y funciona-
miento de los servicios públicos». Ob-
séivese cómo la esencia misma del ré-
gimen administrativo está constituida, en
consecuencia, por la armonía de Jos ele-
mentos Derecho administrativo, Juris-
dicción administrativa y Servicio público.

En un segundo capítulo se ocupa del
servicio público en sí; su fundamento y

definición. Define al servicio público como
la activación que tiende a satisfacer ne-
cesidades colectivas, en cuya satisfacción
se manifiesta un interés público, que ga-
iuHiiza el Estado supliendo una inictati-
r»i privada defectuosa. Desentraña, con
gran detalle, todos los elementos mate-
riales y formales del servicio -público,
señalando como principios fundamenta-
les del mismo la continuidad, regulari-
dad, gratuidad (remunerados o gratui-
tos) y la uniformidad.

Capítulos aparte merece el estudio de
«la teoría clásica» y los amodos de ges-
tión del servicio público, según la misma
teoría».

En el quinto y último capitulo de este
tratado, se ocupa el señor Mariínez-
Aharca, de la «intervención económica y
la crisis de la noción de servicio' púbb-
co», señalando como motivos fundamen-
tales de tai crisis: 1.° iLa supremacía del
aspecto técnico sobre el jurídico en el
servicio público; 2.° La necesidad de la
descentralización, y 3.° La extensión del
servicio ¡público en la esfera económica.
Para finalizar, concluye con una deteni-
da consideración de «la Empresa públi-
c\», en isus múltiples facetas de descen-
tralización y nacionalizada.

R. S. S.

b) EXTRANJERO:

Cahiers de l'U. I. V.

La Haya.

Mítrzo 1958. Vol. X, núm. 1.

La importancia de la automación en la
Administración local (E. S. Howell).

ILa creación de la .palabra automación
se atribuye a John Diebold. que define
su significado en Ja siguiente forma:
«Hay mecanización cuando las máquinas
ejecutan el trabajo del hombre, y hay
automación cuando las máquinas ejecu-
tan el trabajo y además controlan su pro-
pio funcionamiento».

(Los efectos sociales de la. automación
son previsibles sólo en parte. Sin em-
bargo, los técnicos parecen coincidir en
que habrá de provocar reducción en las
heras de trabajo humano, incremento de
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la renta nacional y de los ingresos de
Jos particulares, elevación de la capaci-
dad adquisitiva y del nivel de vida.

Desde un punto de vista externo de la
actividad de las Corporaciones locales,
hay que calcular un aumento en el vo-
lumen de los servicios municipales, que
habrán de afrontar mayores exigencias
cuantitativas y cualitativas (mejores vías
públicas, transportes más rápidos, mas
extensión en los servicios de seguridad
y protección, ete.).

Desde un punto de vista de la organi-
zación interna de los propios servicios
municipales, el articulista cita los ejem-
plos de Nueva York, Detroit, Los An-
geles y Richmond, que han adquirido
máquinas electrónicas, tinas para facili-
tar el pago de haberes, otras para los
cálculos de las construcciones mecánicas
y otras para el control del presupuesto.
La máquina contable adquirida por ía
Ciudad de Nueva York efectúa, de una
sola vez, nueve operaciones diferentes:
cálculo de los salarios íntegros, reten-
ciones, descuentos para seguros sociales
y derechos pasivos, intereses, suma de
intereses, totales de las respectivas co-
lumnas y exclusión de los casos anóma-
los. En general, se estima que los equi-
pos automáticos podrán ser utilizados en
todas aquellas operaciones burocráticas
que suponen manejo de cifras (impues-
tos, cálculos de ingeniería, contabilidad,
cer.sos y análisis estadísticos).

Las perspectivas futuras de la automa-
ción exigen el estudio de nuevos planes
de organización. De momento, las ad-
ministraciones municipales tienen el de-
ber de estar alerta, bien informadas de
les avances técnicos en este orden, e ir
calculando las posibles aplicaciones efi-
caces del nuevo sistema a las tareas ac-
tuales, las rectificaciones a introducir en
éstas y Ha -e adaptación de los funciona-
rios.

A. C. C.

Junio ÜJ958. Vol. X, núm. 2.

III sistema de tratamiento de las aguas
residuales en Chicago (W. A. Dundas).

El Distrito sanitario metropolitano de
Chicago fue creado en 1889, época en
que el único método conocido para evi-
tar contaminaciones consistía en la dilu-
ción en agua fresca, rica en oxígeno.

Pero la insuficiencia de ese método exi-
gió en seguida buscar un tratamiento-
químico e impuso el trazado de una red
de colectores que permitiesen verter las-
aguas depuradas a los ríos de la cuenca
del Mississipi.

Actualmente el Distrito sostiene una
red de colectores de más de 4Ü9 kilóme-
tros de longitud, cuyo valor se estima ere
J.&2 millones de dólares.

Las estaciones depuradoras de aguas
residuales son tres: la Calumet Sewage,
capaz para depurar un promedio de
617.000 metros cúbicos diarios, y la do
ble estación de la zona sudeste, capaz
para el tratamiento de cuatro millones
de metros cúbicos por dia. El coste glo-
bal de las instalaciones del Distrito as-
ciende a cerca de 390 millones de dólares.

Todos los sólidos que pueden quedar
separados por sedimentación normal (pro-
ceso que requiere cerca de dos horas)
rr.n tratados en los depósitos Imhoff, y
el lodo obtenido así es secado al aire li-
bre sobre bancos de arena de 07 hectá-
reas de extensión.

EJ tratamiento de lodo activado es
más complejo (filtraje en el vacío, y se-
cado mediante vapor de agua y gases
calientes), y como el barro resultante
contiene cantidades apreciables de amo-
níaco y de anhídrido fosfórico recupera-
ble, es objeto de gran demanda por los
fabricantes de abonos químicos.

A. C. C.

Revista Internacional de
Ciencias Administrativas

Bruselas.

Vol. XXIV. Núm. 2.

Etica y Deontologia profesionales (A.
Felismino).

Si en el articulo se ha tenido en cuen-
ía, lógicamente, el panorama de la Ad-
ministración pública en Portugal, no cabe
duda que las afirmaciones que en él se
hacen tienen un valor general y son, para
nosotros, aleccionadoras.

Para mal de los servicios públicos, se
ven por doquier hombres que si oficial-
mente son Jefes, no lo son en la realidad.
El desempeño de un cargo directivo re-
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qciere verdadera vocación; quien no la
sienta, hará mejor en renunciar a ejercer
la] cometido, pues el mejor sueldo nunca
•e compensará las preocupaciones y fa-
tigas que le esperan.

Dentro de los principios de Ja ética ge-
neral, que tienen valor universal, hay di-
ferencias innegables entre las éticas pro-
fesionales ; la ética del funcionario es
distinta de las éticas del médico, del abo-
gado, del negociante o del industria]. A
diferencia de los principios admitidos en
el campo de las actividades mercantiles,
la ética del empleado público ha de gra-
vitar más sobre el concepto de la justi-
cia que sobre la mejor conveniencia de
la Administración. Y esa ética ha de ser
imbuida por el Jefe al conjunto de sus
subordinados.

El autor enumera los principios que
debe observar todo jefe para lograr el
ambiente ideal en su dependencia ; prin-
cipios relativos a Ja adecuada organiza-
ción, distribución del trabajo y fiscaliza-
ción del mismo; a la disciplina, y a la
actividad de la Administración. También
cu;, las condiciones que han de concu-
rn en el Jefe: cualidades pedagógicas;
espíritu de tolerancia; severidad para él
y bondad hacia los demás; iniciativa
constante; voluntad de organización, y
naturaleza ardiente que le lleve a desem-
peñar sus funciones con la debida «mís-
tica», que Je permita soportar la injusti-
cia de opiniones que a ¡menudo son la
«recompensa» del que cumple generosa-
mente.

A.C.C.

La condición jurídica de los funcionarios
en Polonia (M. Kowalik).

En realidad, el autor no emplea la
palabra «funcionario», sino la locución
«trabajadores de la función pública», y
ésa sustitución de conceptos es reflejo
bastante fiel de la diferente condición que
hoy ostenta el servidor de la Adminis-
tración polaca, en consonancia con el
régimen político allí instaurada iLos
términos utilizados oficialmente, en sus-
titución de «funcionario», son «trabaja-
d'jr de Estado». Se ha suprimido Ja di-
visión en tres categorías; se ha abolido
el régimen privilegiado de permisos que
ahora se ajustan a las normas vigentes
para todos los trabajadores; se les ha
sometido asimismo aJ régimen de segu-

ros sociales, y se ha suprimido también
el régimen o regímenes especiales de re-
til o —que lograron subsistir hasta
1554—, habiendo pasado al sistema ge-
neral de pensiones. Y, a diferencia de
!a antigua legislación —que pruhihía la
asociación de los funcionarios—, los
ahcra «trabajadores de Estado» están or-
ganizados en Sindicatos de sus ramos
respectivas.

Sin embargo, parece haberse sentido
la necesidad de una reforma, y en el co-
rriente año se ha elaborado un proyecto
de nueva Ley para los «trabajadores de
Estado», que abarcaría a todos los que,
en cualquier esfera administrativa, des-
eiiipeñasen funciones ejecutivas del Po-
der deJ Estado; con exclusión, por tan-
to, de los dedicados a la enseñanza, a la
sanidad y a otras funciones no ejecutivas
del poder público.

A. C. C.

Public Service

Londres.

Septiembre 1968. Vol. 32, núm. 8.

LJ: Administración local debe subsistir.

Se trata de un resumen de las princi-
pales conferencias pronunciadas en el
curso organizado por la N. A. L. G. O.
el pasado verano en St. Andrews

El tema era el de si la Administración
local puede subrevivir en el mundo mo-
derno o' si debe perecer, en cuanto que
la mayor parte de sus servicios están
siendo asumidos por el Gobierno Cen-
trr.l o por- Corporaciones públicas.

LLa conferencia más importante corrió
a cargo de John Warren sobre el tema
«F.l lugar de la Administración local en
una sociedad democrática». Según el
conferenciante, cuando las transforma-

. ciones producidas por la revolución in-
dustrial hicieron surgir la necesidad de
servicios sociales, con la expansión de la
vida ciudadana, y la presión de la con-
ciencia social, las administraciones loca-
les eran el único organismo capaz de
realizarlos; pero cuando la Administra-
ción centran y sus cuerpos de funciona-
rios empezaron a desarrollarse a fines
del siglo xix y han llegado a alcanzar
su grado máximo de preparación y efi-
ciencia, se plantea a la Administración
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local el problema de demostrar su flexi-
bilidad y eficacia, que le permita compe-
tir con los Organismos estatales en la
realización de determinados servicios. Es-
to.? servicios locales, según Mr. Warren.
pueden dividirse en cuatro grandes gru-
pos: policía, comunales, industriales y
sociales. iLos servicios de policía inclu-
yen no sólo la palicía propiamente dicha,
sino también todos aquellos servicios
que imponen restricciones al individuo,

en interés de la comunidad, en materia
sanitaria, edificación, .pesas y medidas,
ar.tículos (para el abastecimiento público,
etcétera. En este campo cree que la in-
tervención del poder central es puramen-
te de control legal, dejando amplio mar-
gen a la actividad de las Corporaciones
locales. ¡Los servicios comunales, con-
siderando como tales los cambios, ca-
lles, puentes, alumbrado, limpieza, ex-
tinción de incendios, alcantarillado, re
cogida de basuras, etc., estima que por
su naturaleza son propios de las Corpo-
rsciones locales. La tercera categoría,
esto es los servicios industriales o muni-
cipalizados, que tienen contenido econó-
mico, como los transportes locales, el
abastecimiento de aguas y hasta hace
poco (en Inglaterra), el gas y la elec-
tricidad, ipese a que implican actividad
lucrativa, hubieron de ser asumidos por
las Corporaciones para defender a sus
vecinos de los excesos del capital. Todos
los servicios de los tres grupos enume-
rados se desempeñan por las Administra-
ciones locales por propio derecho y con
un amplio margen de autonomía y res-
ponsabilidad financiera. En cambio, esti-
ma que en el grupo cuarto, los que lla-
ma servicios sociales, como educación,
vivienda y asistencia social, las Autori-
dades locales actúan por delegación del
Estado, con importantes subsidios del
mismo, lo que implica un mayor control
del poder central, si bien esto no puede
entenderse en el sentido de que la A/uto-
ridad local, cuando realice tales servi-
cios, deba considerarse mero agente de
un departamento del Estado, sino que la
relación es de paridad y colaboración.

También fueron de interés las confe-
rencias finales pronunciadas por Mr.
Trvhn A. Mack, de la Universidad de
Glasgow, bajo el título general de aPro-
blemas principales de la estructura de la
Administración local». .La tendencia ac-
tual, dijo, es hacia, la concentración y
centralización en todos los órdenes de la

vida., a lo que no escapa el Gobierno
central, con la consiguiente pérdida de
facultades de las Corporaciones locales.
Las funciones de las Corporaciones loca-
les están a merced del poder central,
pero la fuerza de aquéllas no está en sus
funciones, según el autor, sino en el es-
fuerzo deJ pueblo y en su lealtad a los
servicios de la comunidad. El sistema de
1 is Administraciones locales en el Con-
tinente, según Mr. Mack, puede que sea
mucho más racional que el inglés, fun-
dado en instituciones tradicionales, a
veces anticuadas, pero Jo cierto es que
éste ha demostrado que puede funcionar
eficazmente en la práctica.

T.-A. IL. P.

Secretarles Chronicle

(Londres.

Agosto-septiembre U958. Vol. 34., núm. 8.

La Asamblea anual del Instituto de
Tesoreros y Contadores municipales
(Frank Crowther).

Contiene un resumen de lo tratado en
la 73 Asamblea anual de dicho Institu-
to celebrada en el mes de junio y a la
que asistieron 1.400 miembros. El raen
saje del Presidente hizo alusión a los
problemas de financiación de los gastos
de capital por las Corporaciones locales
en los últimos tres años, y criticó dura-
mente la actitud del Gobierno en cuan
t«> a la restricción de créditos en este
aspecto, 'pidiendo la suspensión de las
restricciones establecidas por el Tesoro.
Expuso la conveniencia de que las Cor
pcraciones sufraguen sus inversiones de
capital sin recurrir al crédito, en cuanto
les sea posible, y puso el ejemplo de que
si cada año se concierta el préstamo de
una suma de 10.000 libras la carga finan-
ciera, calculándose un plazo de cuarenta
años para el reembolso del capital y un
interés medio del 4 por 100, sería de
505 libras, y en el vigésimo año esta
carga anual excedería de las 10.000 li-
bras y crecería hasta el año 40, en que
alcanzaría más de 20.000 libras, es decir,
el dcble de la suma anual prestada.

Buena parte de las sesiones se dedi-
caron a las cuestiones financieras que
plantea el nuevo proyecto de Ley de Ré-
gimen local. A este respecto, uno de los
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paiticipantes atacó \a actuación de la
Asociación de Consejo de Condados y la
de Corporaciones municipales, por su
fn-.caso al no haber presentado ningún
informe especial y bien fundado acerca
de las necesidades económicas y de las
aspiraciones de las. Entidades que repre-
sentan, ni haber rebatido seriamente el
acuerdo del Gobierno de que no era po-
siole encontrar nuevas fuentes para las
Haciendas locales. Otro orador subrayó
los beneficios que para los distritos ru-
rales van a derivarse del nuevo sistema
proyectado para la distribución de lab
subvenciones estatales, refiriéndose tam-
bién a Jas ventajas que obtendrán las
Corporaciones locales que tengan gran-
des centrales eléctricas en su territorio,
citando el caso de una cuyos ingresos
por esta razón saltarán de 14.000 a
343.000 libras.

J.-A. L. P.

The Municipal Rcvicw

iL/cndres.

Agosto 1958. Vol. 29, núm. &44.

La Administración local en Finlandia
(Aarne Eskola).

El señor Eskola, director de la Unión
finlandesa de Municipalidades Rurales,
nos ofrece aquí una condensada, pero
completa visión de! régimen local finían
des Los municipios finlandeses han dis-
frrtado siempre, según nos dice, de una
gran autonomía. Tienen a su cargo la
realización de todas las tareas adminis-
trativas locales, excepto aquéllas que
esc-pcialmente han sido reservadas a de-
terminadas autoridades del Estado. En-
tre esos menesteres figuran como má.z
importantes la asistencia social benéfica,
la construcción y sostenimiento de las
escuelas elementales, los servicios sani-
tarios locales y la extinción de incendios.

Hay en Finlandia 549 municipalidades,
clasificadas como sigue: 35 Ciudade.-, 32
Villas y 482 Municipios rurales. El pro-
medio de población de los Municipios
rurales oscila entre 4.000 y G.OO'I habi-
tantes, siendo por tanto muy superior al
de ctros países. Sólo el 3,7 por 100 de
los Municipios rurales <tienen menos de
1.000 habitantes.

Hay una sola Ley municipal, cuyo tex-

to vigente fue aprobado en 194S, y se
aplica a todos los üpos de Municipios.
Anteriormente, era distinta la legislación
para Jas ciudades y villas que para los
municipios rurales. La nueva legislación
reduce mucho Jas diferencias entre la
Administración de unas y otras. No obs-
tarte, dentro de la Ley existen regula-
ciones distintas para las Juntas Munici
pales rurales y para las de Villa, pues
suo funciones difieren en importantes as-
pectos. El poder de decisión está atribui-
do al Consejo Municipal y el ejecutivo
se ccnfía a la Junta Municipal y a di-
versas Comisiones. Es un sistema típico
de la Administración municipal en todos
Lts países escandinavos. Como organis-
mo superior, el Consejo nombra la Jun-
ta Municipal, las Comisiones y los fun-
cionarios permanentes, aprueba el pre
supuesto anual y sus cuentas, decide so-
bre actos de disposición del patrimonio
municipal y aprueba las ordenanzas reía
tivas. a la moralidad pública, seguridad y
otras de carácter general.

iLos habitantes del Municipio tienen
una participación directa en las tareas
municipales. A estos vecinos que lian de
desempeñar funciones locales se les de-
signa con el término general de «trus-
tees». Se les elige por tres años y el
desempeño del cargo es obligatorio.

iLa pieza más importante de la Admi-
nistración municipal es la Junta, pues si
bien el Consejo municipal se encuentra
por encima de ella, dicho Consejo no de-
libera sino sobre las cuestiones que pre-
viamente han sido estudiadas y prepara-
das por la Junta. Sólo se exceptúa el
supuesto de asuntos urgentes que el Con-
sejo, ipor decisión unánime de sus miem.
bros, puede insertar en el orden del día.

Con arreglo" a la Ley municipal, tanto
las Ciudades como las Villas deben tener
al frente de su administración un exper-
to profesional, llamado Gerente de la
Ciudad o de la Villa. También pueden
tenerlos los Municipios rurales, pero con
carácter discrecional, no obligatorio.
Anteriormente existía el Secretario mu-
nicipal, que aún permanece en algunos
Municipios. El Gerente es el funcionario
de mayor importancia del Municipio. Pre-
side la Junta municipal y es responsable
de la administración del Ayuntamiento y
del cuidado y desarrollo de su economía.
Hasta ahora una décima parte de los
Municipios rurales han adoptado el sis-
tema de Gerente.
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La posición central de la Junta muni-
cipal se caracteriza por su relación con
las diversas Comisiones que trabajan en
coi'taoto directo. (Hay Comisiones cuya
existencia es obligada, mientras que el
nombramiento de otras es facultativo.
Según la Ley, en un Municipio rural
puede haber unas 15 Comisiones obliga-
toiias. Las voluntarias, en un Municipio
de tipo medio, oscilan de 5 a 20.

En cuanto a la Hacienda de los Mu-
nicipios, debe señalarse que las subven-
ciones estatales constituyen alrededor del
80 por 100 de Jos ingresos de aquéllos,
siendo mayor esta ayuda a las Corpora-
ciones rurales. Fuente importante de in-
gresos para los Municipios son también
los servicios municipalizados de electri-
cidad, gas, abastecimiento de agua y
transportes públicos. (La imposición pro-
piamente local tienen el carácter de un
impuesto sobre la renta del contribuyen-
te y su regulación está contenida en leyes
separadas. El rendimiento de estos im-
puestos sufraga del 50 al 70 por 100 de
los gastos del Municipio. Característica
notable de la administración financiera es
que la iLey municipal encomienda el con-
trol directo de las Haciendas locales a
los Interventores que nombran los pro-
pios Municipios. Conforme a dicha Ley,
el Consejo debe elegir anualmente un
número no inferior a cuatro Interven-
tores.

La cooperación intenmunicipal reviste
la forma de Mancomunidades, especial-
mente en el campo de las instituciones
médicas y de beneficencia. De este mo-
do se sostienen 18 sanatorios antituber-
culosos y 15 hospitales psiquiátricos de
distrito.

El control del Estado es de gran fle-
xibilidad comparado con las restricciones
que se imponen a los Municipios en otros
países. Adopta las formas de aprobación
de acuerdos de los Municipios, recursos
contra los mismos y supervisión propia-
mente dicha, que, además de la de ca-
récter general, se ejerce sobre determi-
nadas ramas especiales por los corres-
pendientes órganos estatales.

J.-A. L. P.

Public Management

Chicago.

Julio 1958. Vol. 40, nútn. 7.

L.i financiación de los servicios munici-
pales de policía y extinción de incen-
dios (Raymond E. Harbaugh).

El autor examina los problemas de
carácter económico que plantea a las
Corporaciones locales la legislación so-
bre reducción de horas de trabajo y
aumento de salarios, en los servicios ci-
tados. Por ejemplo, la semana de traba-
jo de un bombero en ciudades de 25.000
a 50 000 habitantes en 1950 era de se-
tenta y dos horas, que se redujeron a
sesenta y siete en 1955, y que ha bajado
a sesenta y tres horas en 1957. Durante
el mismo período, en cambio, el salario
medio para este tipo de poblaciones su-
b:ó de 3.053 dólares a 4.408 anuales, ya
que el salario por hora aumentó desde
S2 centavos a 1,35. Análogamente, el
promedio de horas de trabajo para la
policía en dicha clase de ciudades ha
bajado en «1 período indicado de cua-
renta y ocho a cuarenta horas, al tiem-
po que el salario se elevaba de 3.000 a
4.45S dólares.

Según el autor, tres soluciones apare-
cen como posibles: 1.a, reducir el nú-
mero de personal; 2.a, elevar los im-
prestos municipales, y 3.a, aprovechar
mejor Jas horas de trabajo, reduciendo
asi indirectamente su costo. Evidente-
mente Ja última es la mejor, pero pre-
senta dificultades que ponen a prueba la
habilidad de los administradores.

T.-A. H,. P.

La organización local para la reconstruc-
ción urbana (George Duggar).

Se examina por el autor la necesidad
de integrar Jas distintas actividades que
concuren en la tarea urbanística, resu-
miendo los resultados de un estudio com-
parativo verificado sobre el particular.
Especial atención se dedica a la activi-
dad de los funcionarios y órganos di-
rectivos en la materia. Él Gerente de
tales servicios, dice el autor, copiando
palabras del Alcalde de New Haven,
debe actuar «asumiendo el riesgo de ser-
vir como catalizador» de los distintos
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organismos y actividades que concurren
en la labor urbanística. Hace un breve
sumario de las recomendaciones formur
tedas por la Comisión de Baltimore so-
bre urbanización, según las cuales debe
establecerse una nueva oficina de Urba-
nismo y Vivienda dependiente directa-
mente del Alcalde, al que debe reforzár-
sele su asistencia técnica, para asesorar'e
y asistirle en la redacción de programas
de obras públicas y en la supervisión de
SUÓ realizaciones.

Una de las conclusiones del trabajo
que resumimos es la de que la fonrnn
de administración local de cada ciudad
no influye en la mejor o peor gestión ur-
banística, pues ésta depende más bien de
la coordinación entre unos y otros servi-
cies y de la persona en quien se centra-
liza dicha coordinación, si bien la acti-
vidad .urbanística exige la reorganización
de algunos servicios estructurándolos
más adecuadamente.

Agosto 1968.

T.-A. L. P.

Vol. 40, núm. 8.

La revitalización del centro comercial de
las ciudades (C. A. Harrell).

Refiriéndose a las ciudades americanas,
observa el autor que se señala un mo-
vimiento de interés, incluso en los pe-
queños, ipero más acusadamente en los
grandes centros de población, por mo-
dernizar y mejorar lo que se denomina
«centro comercial» de la ciudad. Una in-
novación que va haciéndose muy popular
ec lo que llaman «paraíso del compra-
dor», consistente en cerrar al tráfico ro-
dado una zona que sólo puede ser uti'-
lizada por los peatones y a la que pro-
cura facilitarse el acceso de los vehícu-
los, pero sin permitirles la entrada en
ella. Calcula que existen actualmente en
los Estados Unidos más de 90 ciudades
<jue han adoptado este procedimiento.
También es frecuente la creación de zo
ñas con urbanización de gran estilo, co-
mo el «Exchange Parle» de Dallas o el
«Back Bay Centeno de Boston. Concre-
tamente, la ciudad de Cincinnati ha re-
dactado un plan general de mejoras de
todo el centro comercial, y su ejemplo
ha seguido, por otras poblaciones' esta-
dounidenses.

J.-A. L. P.

La seguridad del tráfico y los directivos
municipales (J. W. BetíieaJ.

Todo mejoramiento de la seguridad
del tráfico, estima el autor que debe
resultar de tres actividades: estudio del
problema, recogida de datos y planifica-
ción. En estas palabras pueden resumir-
se las conclusiones de la reunión de la
Comisión presidencial para Seguridad del
tráfico celebrada en Washington en di-
ciembre de 1957, y que han servido de
puntos de partida para las que posterior-
mente han tenido lugar en 1968 en At-
lantic City, Chicago, San Francisco y
Miami. En cuanto al estudio de la cues-
tión, se ha recomendado considerar la
extensión de los accidentes de tráfico y
el problema de la congestión para cada
área, las pérdidas humanas que ello sig-
nifica y la labor de propaganda y divul-
gación para su mejora. >La preparación
de -un. programa específico debe consti-
tuir la base de la actividad de las Cor-
poraciones locales en este aspecto para
ganarse el apoyo ciudadano. Entre los
temas concretos tratados en las reunio-
nes a que se ha hecho referencia, figu-
raban dos —coordinación con las auto-
ridades locales y cooperación entre' los
Estados y las Corporaciones—, de ;espe-
cial interés para las Entidades focales.
L£n orden al primer tema se examinaron
los resultados de una encuesta a la que
respondieron unos 5.000 funcionarios de
ciudades y Condados, extrayéndose cómo
principales recomendaciones la de que la
Asamblea de todo Condado o Ciudad de-
berá establecer un Comité de Coordina-
ción entre sus funcionarios en materia de
tráfico, y que se desarrollara el conocí
miento de los manuales sobre dicha ma-
teria publicados por la Comisión Nacio-
nal de Transporte Urbano. En cuanto a
cooperación con los Gobiernos de los
Estados, el Comité de Trabajo respecti1

vj recomendó que dichos Gobiernos
presten asistencia a las Corporaciones
locales a través de sus servicios inge-
niería del tráfico, especialmente a los
Condados rurales y a los centros de po-
blóción de menor importancia.

J.-A. L. P:
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OTRAS PUBLICACIONES
RECIBIDAS

«Anales de Ja Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas», Cuaderno 2.°,
31)57.

«Anales de la Universidad de Murcia»,
núms. 3-4.

«Anuncio del Adelantamiento de Cazc--
la», núm. 7.

«Aragón», núms. 'MI y (MS.
«.Archivo hispalense», nms. 8S y S9.
«Argensala», núm. 34.
«Arte y Hogar», núms. 156 al 161.
«Boletín Circular del Colegio Oficial de

Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de Administración local de Cas-
tellón de la Plana», núms. 54 al 57.

«Boletín de Divulgación Social», núme-
ros 142 al 144.

«Bcletín de Estadística», núm. 163.
«Boletín de Estadística e Información

municipal del Excmo.' Ayuntamiento de
'Cádiz», núm. 21.

«Boletín de Información del Ayuntamien-
to de Castilblanco de los Arroyos»,
múm. 5.

«Boletín de Información del Colegio
Oficial de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Administración local
de Valencia», núms. 3 y 4 y 1 de 1958.

«Ucletin de ¡Información del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Carballino», nú-
meros 66 ai 68.

«Boletín de Información del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Cartagena», nú-
meros 12 y 13.

«Boletín de Información del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Cuenca», nú-
imero 13.

«Boletín de Información del Ministerio
de Justicia», núms. 416 al 424.

«Boletín de Información" Documental»,
•núm. 34.

aBrJetín de Información local de Jaraíz
de la Vera», núms. 49 y 50.

«Boletín de Información municipal de
Argentona», núm. 15.

«Boletín de Información municipal de
•Castellón de la Plana», números de
enero a marzo.

«Bcletín de Información municipal de
Chucena», i úm. 14.

«Boletín de Información municipal de
Elche de la Sierran, núms. 5 al 7.

«Boletín de Información municipal de
Estepa», núms. 42 al 45.

«Boletín de Información municipal de
Gerona», núm. 21.

«Boletín de Información municipal de
iLa Puebla», núms. 122 al 127.

«Boletín de Información municipal de
Palma de Mallorca», núm. 24.

«Boletín de Información municipal de
Saldes», núm. S.

aBoletin de Información municipal 9e
San Feliú de Codinas», núms. 16 al 20.

«Boletín de Información municipal de
San Feliú de Llobregat», núms. 54
y 55«'

«Boletín de Información municipal de
Sevilla», núms. 268 al 282.

«Bcletín de Información municipal de
Valí de Uxó», núms. 58 al 60.

«Boletín de la Academia iberoamericana
y filipina de Historia postal», núme-
ros 44 y 45.

«Boletín de la Institución Fernán Gon-
zález», núm. 144.

«Boletín de la Sociedad castellonense de
Cultura», números de julio a sep-
tiembre.

«Boletín del Ayuntamiento de Madrid»r
núms. 3.183 al 3.202.

«Boletín del Colegio Oficial de Directo-
res de Bandas de música civiles», nú-
meros 156 y 157.

«Bcletín del Depósito legal de Obras im-
presas», núms. 2 y 3.

«Boletín de 'Legislación extranjera», nú-
meros 117 al 123.

aBoletin del Ilustre Colegio- de Aboga-
dos de Madrid», números de mayo y
junio.

aBcletín del Instituto de Estudios gien-
nenses», núms. 14.

«Boletín Estadístico de la Villa de Bil-
bao», núm. 608.

«Boletín Informativo de la Alcaldía de
Manzanares», núms. 6 al 8.

«Boletín Informativo del Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración local de Al-
bacete», núm. 12.

«Boletín Informativo del Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración local de
Cuenca», núm. 21.

«Boletín Informativo del Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración local dé
Zaragoza», núm. 15.

«Boletín Informativo del I. E. D. P.»,
núms. 85 y 8í>.

«Boletín Informtaivo municipal de Ma-
ranchón», núm. 4.

«Boletín Informativo municipal de Tres-
juncos», núm. 3.
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«Be letin Informativo y de Orientación
profesional de Salamanca», núm. 19.

«Boletín Mensual Climatológico del Ser-
vicio meteorológico de la División de
Tetuán», números de noviembre y di-
diciembre de 1957.

«Boletín Mensual ClimatoJógico del Ser-
vicio meteorológico nacional», núme-
ros 1 y 2.

«Boletín municipal de Coria del Rio»,
números de junio a agosto.

«Boletín municipal de Información de
Villamayor de Santiagos, número del
írimestre tercero de 195S.

«Boletín municipal de Valdepeñas», nú-
meros 41 y 42.

«Boletín ¡municipal de Villanueva del Río
y Minas», núm. 35.

«Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
cienda», núms. 55 al 7S.

«Boletín Oficial del Ministerio de la Vi-
vienda», núm. 13.

«Campo», núms. 196 al 19S.
«Caza y Pesca», núms. 18S aJ lí)O.
«Certamen», núms. 157 al 100.
«Circular Informativa del Colegio Oficial

de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración local de
Huesca», núms. 51 al 53.

«Circular Informativa del Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Administración local de
Vizcaya», núms. 46 y 47.

«Cuadernos de Arquitectura», núm. 31.
«Cuadernos del Centro de Estudios sin-

dicales», núm. 10.
«Cuadernos hispanoamericanos)), números

103 al 105.
«Economía», níuns. 71A al 716.
«Economía mundial», núms. 917 al 929.
«Edificación», núm. 1.
«b1 Consultor de los Ayuntamientos y

de los Juzgados», núms. 1S al 26.
«EJ Secretariado navarro», núms. 2.768

al 2.768.
«España Económica», núms. 3.125 al

3.138.
«Estudios de Deusto», núm. 11.
«Felipe II», núms. 2 al f>.
«Foro gallego», núm. 108.
«Gaceta municipal de Barcelona», nú-
<• uñeros 27 al 39

«Gaceta municipal de Jaén, núms. 10
y 1A.

«Guia», núms. 869 al S74.
«Guipúzcoa Económica», núms. 187 al

189.
«Humanidades», núms. .19 y 20.
«Ilerda», núms. 20 v 21.

• Lmpuestos de la Hacienlda pública»,
núms. 182 al 384.

«índice Cultural español», núms. 149 y
150.

«Industria», núms. 188 al 190.
«Información comercial española», nú-

meros 299 y 300.
«Informaciones municipales», núms. 91

al 93.
«Información jurídica», núms. 176 al

181.
«ínsula», núms. 138 al 142.
«Investigación», núm. 359.
«Jornal», núm. 70.
«Jornal», núms. 42 al 45.
«La Administración práctica», núms. 7

y S.
«Linares», núms. 85 y S6.
«Lucus», núm. 2.
«Marzo», núm. 4.
«Mejora», nm. 28.
«Moneda y Crédito», núms. 64 y 65.
«Mundo Cooperativo», núms. 214 al 219.
«Municipalia», núms. 63 al 6(5.
«Nuestro Colegio», núms. 60 al 63.
«Policía», núms. 193 y 194.
«Policía municipal», núms. 120 y 121.
«Pretor», núms. 70 al 72.
«Razón y Fe», núms. 728 y 729.
«Recaudación y Apremiso», núms. 123

al 127.
«Resumen Estadístico del Ayuntamiento

de Madrid», núms. 205 y 206.
«Revista Crítica de Derecho inmobilia-

rio», núms. 362 y 363.
«Revista de Derecho español y america-

no», núm. 9.
«Revista de Derecho mercantil», núm. 68.
«Revista de Derecho procesal», núm. 2.
«Revista de Educación», núm.. 83.
«Revista de Estudios políticos», núm 99.
«Revista de Gerona», nún. 3.
«Revista de información del Instituto

iNacional de Industria», núm. 2.
«Revista de la Escuela de Estudios pe-

nitenciarios», núm. 134.
«Revista de la Facultad de Derecho de

la Universidad de Madrid», núm. 3.
aRevista de Obras públicas», núms. 2915

al 2920.
«Revista General de Derecho», núms. 165

al 167.
«Revista General de Legislación y Ju-

risprudencia», núms. 6, 1 y 2.
«Revista General de Marina», núms. de

junio a agosto.
«Revista iberoamericana de Seguridad

social», núm. 2.
«Revista jurídica de Cataluña», núm. 4.
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«Revista moderna de Administración lo-
cal», núms. 567 al 569.

«Revista nacional de Arquitectura», nú-
meros 195 al 197, 1J9© y 200.

«Teruel», núm. 19.
«Tiempo Nuevo», núms. 53 al 55.
aUbeda», núms. 96 y 97.
«Universidad», núms. 1 y 2 de 1957.
«Vida laboral», núms. 5 y 6.
«Zaragoza», núm. 6.

«Aggiornamenti sociali», núms. t> al 8.
«American Municipal News», núms-. de

junio a agosto.
«Boletim da Faculdade de Direito», nú

mero 38.
«Boletín de Estadística del Concejo de-

partamental de Montevideo», núme-
ros 649 y 650.

«Boletín de Gerencia administrativa», nú-
meros 73 al 77.

«Boletín de Información de la Embaja-
da de S. M. Británica», núm. 260.

«Boletín Informativo de la Embajada del
Japón», núms. 10 al 16.

«Boletín Informativo de la Embajada do-
minicana», núms. 3 y 4.

«.Bulletin analytique de Documentation
politique, economique et sociale con-
temporaine», núms. 1 al 3.

«Bulletin bibliographique mensucl de la
Prefecture de la Seine», núms. 5 y 6.

«Capitolium», núms. 7 al 9.
«Cittá di Milano», núm. 7.
«County Councüs Gazette», núms. C

al 9.
«Genova Statistica», núms. 2 y 3.
*IIHnois Nunicipal Review», núms. 5

al 7.

«Journal of the Town Planning Insti-
tute», núms. 7 y 8.

«La Revue Administrativo), núms. 63
y 64.

«La Vie urbaine», núm. 2.
ffMemoriale dei Comuni», núms. S y 9.
«Nouvclles de l'UIV», núm. 3.
«O'Direito», fase. 1.
«.Public Management», núm. 6. .
«Public Personnel Review», núm. 1.
«Public Service. Nalgo», núms. de junio

a ag-osto.
«Registro Oficia! del Concejo departa-

mental de Montevideo», núms. 12
al 14.

«Revista de la Comisión internacional de
Juristas», núm. 2.

«Revista de la Facultad de Derecho de
Caracas», núm. 14.

«Revista municipal de Lisboa», núm. 7C.
«Revue de FInstitut de Sociologie», nú-

meros 1 y y.
«Revue politique des Idees et des Insti-

tutions», núms. 1¿ al 13.
«Rivista internazionale di Filosofía del

Diritto», núms. 1 al 4.
«Rivista trimestrale di Diritto púbblico».

núm. 2.
«Rural District Review», núms 5 al 8.
«Secretaries Chronicie», núms. 0 y 7.
«The municipal Digest of the Arnericas»,

núms. 1 al 5.
«The Town Planning Review», núm. 1.
«The Unites States Municipal News».,

núms. 9 al 14.
«Town and County Planning», núme-

ros 6 al 8.

800



REVISTA
DE

ESTUDIOS DE LA VIDA LOCAL
Depósito Legal M. 1.582.-1958

AÑO XVII NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1958 N Ü M . 102

Antonio Royo Villanova

Ha fallecido uno de los más reputados administrativistas españo-
les, el que fue Catedrático en las Universidades de Valladolid y Za-
ragoza, escritor de valía, político de raigambre, defensor de la unidad
nacional española, principio al que dedicó atención muy preferente."

Hizo el Profesor Royo sus estudios de la Facultad de Derecho en
Zaragoza, y obtuvo por oposición la Cátedra de Derecho político y
•administrativo en Valladolid, en 1895, y pronto dio a la luz la primera
edición de su Derecho administrativo, obra proseguida en las re-
cientes ediciones, años después, por su hijo, el actual Rector de la
Universidad de Madrid, y que constituye valiosa aportación a los
estudios del Derecho administrativo.

Royo Villanova señaló nueva etapa en nuestra ciencia administra-
tiva, pues a la corriente alemana y francesa ligó la italiana, ofrecien-
do criterios doctrinales que ampliaban en nueva orientación el De-
recho administrativo. A ello hay que agregar la importante serie de
-estudios monográficos originales, como el relativo a la «Centrali-
zación y regionalismo» y a la «Nueva descentralización por servi-
cios», materia que desarrolló en discurso de apertura de año acadé-
mico en Valladolid. Entre sus trabajos relacionados con la Adminis-
tración local, pueden señalarse «La supresión de los consumos»,
«El impuesto y la reforma social», «Las Haciendas locales», «La
autonomía y la municipalización», «El Estatuto municipal y la liber-
tad de los Ayuntamientos».

Fue batallador incansable en su oposición al Estatuto catalán, al
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que dedicó interesantes trabajos: «El problema catalán», «Las bases
doctrinales del nacionalismo», «El nacionalismo catalán de Prat de
]a Riva», «El nacionalismo regionalista». Interesantes son los estu-
dios «Un grito contra el Estatuto», «Treinta años de política anti-
española». En orden al Derecho internacional, deben mencionarse
«La política internacional de España», «Cervantes y el Derecho de
gentes», «El problema de Marruecos», «Vázquez Menchaca y el De-
recho de gentes», habiendo publicado un extenso trabajo referente
a la Constitución de la República de 1931.

Royo Villanova era también un gran periodista. Lo acreditó en
«El Norte de Castilla», que dirigió, y en el «Diario de Avisos de
Zaragoza», y en sus colaboraciones en el «A B C» y «El Sol».

Fue Diputado a Cortes y Senador, habiendo sido nombrado Se-
nador vitalicio, y más recientemente, Ministro.

Su influencia en el campo científico es digna de mención ; su ac-
tuación política fue elogiada, y en las materias que cultiva más esta
REVISTA, tuvo aportaciones muy valiosas y dignas de recuerdo y
aplauso.

Descanse en paz el maestro, cuya pérdida ha sido muy sentida,
hondamente lamentada.
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